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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 31 DE MAYO DE 1967.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Pérez Pillado, Soriano 
Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres G:l, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 24 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.000 pesetas, como im­
porte de la suscripción anual de ayuda a la Acción Católica, 
con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo ptopuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 120.000 pesetas, como 
importe de los ocasionados por el desplazamiento a París 
de una representación municipal que asista al IX Congreso 
Internacional de la 1. N. T. A. P. U. c., que se celebrará 
en dicha capital durante los días del 26 al 30 del próximo 
mes de junio, con cargo a la partida s.a del vigente pre­
supuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el sumario que se sigue en el Juzgado de Orden Público 
por sustracción de unos treinta metros de cable, bajo plo­
mo, de conducción eléctrica, de las viviendas de la estación 
depuradora de aguas de la prolongación de la calle de Em­
bajadores, por afectar a los intereses municipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la Sala s.a del Tribunal Supremo 
por don José Bravo Ramírez, Jefe de Negociado de Secre­
taría, jubilado, contra la resolución del Ministerio de la 
Gobernación sobre actualización de su pensión de jubilación. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante ~a Sala s.a del Tribunal Supremo 
por don Leoncio Bautista López, Cobrador de Depositaría, 
jubilado, contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación sobre actualización de su pensión de jubilación. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la Sala s.a del Tribunal Supremo 
por don Luis Cemboráin Chavarría, Jefe de Sección, jubi­
lado, contra la resolución del Ministerio de la Gobernación 
sobre actualización de su pensión de jubilación. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la Sala s.a del Tribunal Supremo 
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por don Carlos Losada Vidal, Técnico administrativo, jubi­
lado, contra la -resolución del 1inisterio de la Gobernación 
sobre actualización de su pensión de jubilación. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo 
por don Octavio Murillo Alcaide, Inspector del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado, contra la resolución del 
Ministerio de la Gobernación obre actualización de su 
pensión de jubilación. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la ala 5.a del Tribunal Supremo 
por don Eduardo Pastor Díaz de Tudanca, Jefe de Sección 
de Intervención, jubilado, contra la resolución del Minis­
terio de la Gobernación sobre actualización de su pensión 
de jubilación. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, previo dictamen del Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo 
por don Juan Palomino Martín, Jefe de Negociado de Inter­
vención, jubilado, contra la resolución del Ministerio de 
la Gobernación sobre actualización de su pensión de jubi­
lación. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 9 de marzo último, desestimatoria del recurso inter­
puesto por don José Carretero Vera contra los acuerdos 
municipales por los que se ordenaba la realización de obras 
precisas para dejar el edificio número 23 de la calle de Silva 
en las debidas condiciones de seguridad y el arreglo de la 
cornisa que da a la calle, debiendo acatarse y cumplirse 
dicha sentencia en sus propios términos. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando para el cargo de J efe de los Servicios Especiales 
de Tocología vacante en la actualidad, al Doctor doi1 José 
Rodríguez Escudero para que, con carácter interino, des­
empeñe las funciones que en el orden médico corresponden 
a dicha Jefatura. 

15. Aprobar el siguiente decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia: 

El recogimiento y hondo sentido religioso de los actos 
funerarios aconseja desplazar de la vía pública algunas 
costumbres tradicionales que hoy resultan incompatibles 
con el creciente tráfico e intensa circulación de las gran­
des ciudades. 

Con el único propósito de asegurar el respeto debido 
a estas ceremonias, se hace inaplazable la adopción de las 
siguientes medidas (ya establecidas en otras ciudades), cuyo 
aspecto religioso ha sido consultado a la Autoridad Ecle­
siástica y aprobado por la misma: 

Primera. La supresión del traslado de los cadáveres 
a la Parroquia, salvo en aquellos casos en que la familia 
solicite la celebración del funeral de corpore presente. 

Segunda. La supresión de toda ceremonia de despedida 
de duelo en la vía pública. 

Tercera. Para que no padezca restricciones por estas 
medidas la normal comunicación de la Parroquia, en orden 
a la atención a sus feligreses, la Empresa Mixta de Ser­
vicios Funerarios cuidará especialmente de notificar a la 
misma todo fallecimiento, así como la hora del levantamiento 
del cadáver, la cual se determinará siempre de acuerdo con 
los familiares del difunto; y 

Cuarta. Del mismo modo, el habitual acompañamiento 
de deudos y amigos que en estos trances acuden a testi-
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moniar su condolencia quedará asegurado mediante la pu­
blicación de la hora del sepelio en el cementerio corres­
pondiente. 

Gobierno interior y Personal 

16. Adoptar un acuerdos con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de lo 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo máxi­
mo de un año, y con arreglo al prodecimiento previsto en 
el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio, de 30 Conductores y 14 Ayudantes de conductor para 
el manejo y conservación de las máquinas adquiridas para 
el Servicio de Limpiezas. 

Segundo. 1. Asignar a los Conductores la remune­
ración anual de 72.000 pesetas líquidas y a los Ayudantes 
de conductor la de 48.000 pesetas, formadas, respectiva­
mente, por los haberes base de 32.000 y 28.000 pesetas y los 
complementos de retribución oportunos hasta alcanzar aque­
llas cantidades, según detalle que figura en el expediente. 

2. El importe de las percepciones extraordinarias con 
motivo de las festividades del 18 de julio y de Navidad 
se calculará de igual forma que para los funcionarios de 
plantilla de clase y categoría similares. 

Tercero. Que la Delegación de Saneamiento y L im­
piezas eleve a la Alcaldía Presidencia relación definitiva 
de las personas que han de ser contratadas, debiendo tener 
presente que cada uno de los interesados deberá reunir 
condiciones de aptitud e idoneidad no inferiores a las que 
se exigen reglamentariamente para el ingreso en plazas de 
plantilla de similar o igual clase y categoría. 

Cuarto. La aplicación del gasto se hará 'con cargo al 
crédito consignado en la partida 60 del vigente presu­
puesto; y 

Quinto. 
ponen de la 

Las asignaciones líquidas fijadas se descom­
siguiente forma: 

CONDUCTORES 

Haberes base, 32.000 pesetas. 

Complewumtos de retribución 

De riesgo o peligrosidad, 3.200 pesetas. 
Plus circunstancial, 21.600 pesetas. 
De mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud, 17.153,50 

pesetas. 
En total, 73.953,50 pesetas. 

AYUDANTES DE CONDUCTOR 

Haberes base, 28.000 pesetas. 

Complementos de retribución 

Plus circunstancial, 21.600 pesetas. 
En total, 49.600 pesetas. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con a rreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Manuela Arriba 
Martín para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de colaboradora Auxiliar del Gabinete 
de Ceremonial y Etiqueta, con jornada de trabajo media de 
la normal y efectos desde el 1 del corriente mes. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución exclu­
siva de 33.075 pesetas, incluída en ella las percepciones 
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extraordinarias por las festividades del 18 de j ul~o y N avi­
dad, con cargo al crédito consignado en la parttda 10 del 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Abonar a doña Manuela Arriba Martín la 
cantidad de 30.712,50 pesetas, como compensación por los 
trabajos realizados en el Gabinete de Ceremonial y Etiqueta 
como colaboradora auxiliar del mismo durante el período 
comprendido entre elIde junio de 1966 y el 1 de mayo del 
año en curso, con cargo a las partidas 766, Resultas, y 10 del 
vigente presupuesto. 

18. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña Ester 
Pral Vázquez, a efectos de aumentos graduales por quin­
quenios, y al amparo de 10 dispuesto en los art~cu!os 330 de 
la ley de Régimen local, 1-2 de la ley de 20 de J ullo de 1963 
y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación con el 8-2 
de la instrucción primera, dictadas para su aplicación, el 
tiempo de servicios prestados como Auxiliar administrativo 
contratada, desde el 6 de octubre de 1965 al 4 de agosto 
de 1966, que hacen nueve meses y veintisiete días, los que 
unidos a los prestados en propiedad, desde la última fecha 
citada hasta la actualidad, hacen un total de un año y siete 
meses. 

19. Reconocer a la Celadora de grupos escolares doña 
Basilisa María Emilia Rodríguez López, a efectos de aumen­
tos graduales por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la 
ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción 
cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción primera, dic­
tadas para su aplicación, el tiempo de servicios prestados 
como Celadora de grupos escolares contratada, desde el 
13 de septiembre de 1960 al 18 de marzo de 1964, que 
hacen tres años, seis meses y cuatro días, los que unidos 
a los prestados en propiedad, desde la última fecha citada 
hasta la actualidad, hacen un total de seis años, siete meses 
y veintiséis días; debiendo la Intervención de Fondos Muni­
cipales practicar las liquidaciones precisas para el abono 
a la interesada de la cantidad que le corresponde con motivo 
de este reconocimiento. 

20. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña María 
del Pilar Ortiz Castillo, a efectos de aumentos graduales 
por quinquenios, y al amparo de 10 dispuesto en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en 
relación con el 8-2 de la 'instrucción primera, dictadas para 
su aplicación, el tiempo de servicios prestados como Auxi­
liar administrativo contratada, desde el 26 de marzo 
de 1959 al 19 de julio de 1961, que hacen dos años, tres 
meses y veintidós días, los que unidos a los prestados en 
propiedad, desde la última fecha citada hasta la actualidad, 
hacen un total de ocho años, un mes y quince días, 

21. Reconocer al Auxiliar de Sección de Artes Gráfi­
ca Municipales don Andrés Magán Calvo, a efectos de 
aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de 10 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local, 
,1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
IIlstrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instrucción 
primera, dictadas para su aplicación, el tiempo de servicios 
prestados como Mozo de taller de Artes Gráficas contra­
tado, desde el 7 de mayo de 1962 al 30 de junio de 1963, 
que hacen un año, un mes y veintidós días, los que unidos 
a los prestados en propiedad como Auxiliar de Sección, 
desde la última fecha citada hasta la actualidad, hacen un 
total de cinco años y dos días; debiendo la Interyención de 
Fondos Municipales practicar la oport\.ma liquidación para­
el abono al interesado de la cantidad 'que le correspónde 
con motivo de -eSte reconocimiento. _ . _ .' 

22.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
PrImero. Clasificar administrativamente como Peones 

S~leltos del Servicio de Talleres Generales y Transportes, en 
VIrtud de los oportunos nombramientos otorgados por la 
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Comisión Municipal de Gobierno en su acuerdo de 22 de 
marzo último, a los señores que a continuación se rela­
cionan, correspondiéndoles el grado retributivo 4 de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, con derecho, por tanto, al 
percibo de los emolumentos que en el acuer.do ant.erior se 
indicaban, reconociéndoles a efectos de qumquemos, por 
ostentar antes la condición de funcionarios de este Ayun­
tamiento, la antigüedad en el servicio al mismo: 

Don Germán Almarza Moñivas. 
Don Francisco Fernández Calderón. 
Don José González Y áñez. 
Don Pascual Guijarro GarcÍa. 
Don Zacarías Herranz Fernández. 
Don Félix Jiménez París. 
Don Francisco Lanzas Expósito. 
Don Cesáreo Martín GarcÍa. 
Don Joaquín Martínez GarcÍa. 
Don José Pérez Contreras. 
Don Tomás Salcedo Velilla. 
Don Domingo Sobrino Utrilla. 
Don Pedro Valverde Ortega. 
Don Mariano Yunta Malina. 

Segundo. Conceder a los referidos funcionarios muni­
cipales el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
los cargos que ostentaban y ejercían en esta Corporación 
con anterioridad a sus nuevos nombramientos, con efectos 
a partir de las fechas de toma de posesión de sus nuevos 
cargos. 

23. Pasar al Auxiliar administrativo don Antonio 
Tomás de Pablos Vela a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ; 62 (con la modificación del 
decreto elel Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

24. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos a partir del 1 de octubre de 1965, 
a don Rafael Martín Cembellín, operario de Parques y J ar­
dines, por no haberse reintegrado al servicio dentro del 
plazo señalado en el artículo 50-2 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, una vez que ha debido 
terminar el cumplimiento de sus deberes militares, para los 
que fué movilizado y se incorporó el día 1 de marzo de 1964, 
de conformidad con lo determinado en el referido artícu­
lo 50-2, en relación con el artículo 62-1-b) del citado texto 
reglamentario. 

25. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos a partir del 1 de septiembre de 1965, 
a don José Pita Bravo, operario de Parques y. Jardines, por 
no haberse reintegrado al serv.icio dentro del plazo señalado 
en el artículo 50~2 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, una vez que ha debido terminar el 
cumplimiento de sus deberes militares para los que fué 
movilizado y se incorporó el día 1 de febrero de 1964, de 
conformidad cón lo determinado en el referido artículo 50-2, 
en relación con el artículo 62-1-b) del citado texto regla-
mentario. · . 

26. Jubilar a don Carlos Patiño López de Ayala, 
Guarda de galerías del servicio del subsuelo, por haber 
sido dictaminada su invalidez' ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación y haber sido 
califícada y confirmada la misma por la Mutualidad Nacio. 
nal ' de -Previsión de la Adl11inistración Local, conforme a 16 
dispuesto eh 'los artículos' 39, 40" y" 41 de ló:S Estatutos de. 
aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de '1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
AyuntamÍl;nto de 28 de abril de 1964. 
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27. Conceder, a título de gracia, al Practicante de la 
Beneficencia Municipal don José Domínguez Martínez una 
ayuda económica de 3.217 pesetas, importe del aparato que 
precisa como consecuencia de la intervención quirúrgica 
a que fué sometido, con cargo a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

28. Conceder, a título de gracia, al Vigilante de Arbi­
trios don Julián Rodríguez Hernández la cantidad de 2.500 
pesetas, como ayuda económica a los gastos realizados con 
motivo de la enfermedad padecida por su esposa, con cargo 
a la partida 522 bis del vigente presupuesto. 

29. Conceder, a título de gracia, al funcionario Téc­
nico administrativo don Guillermo López Jiménez la can­
tidad de 10.00.0 pesetas, en concepto de ayuda económica 
a los gastos que le ocasiona el tratamiento de rehabilitación 
de su esposa, obligado como consecuencia de las lesiones 
traumáticas sufridas por la misma, con cargo a la parti­
da 522 bis del vigente presupuesto. 

30. Conceder, a título de gracia, al funcionario Téc­
nico administrativo don Joaquín Guerra Ruiz la cantidad 
de 10.000 pesetas, como ayuda económica a los gastos rea­
lizados con motivo de la intervención quirúrgica sufrida 
por su esposa, con cargo a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

31. Conceder, a título de gracia, al Jefe de Negociado 
de Intervención don Enrique Escassi Cebada la cantidad 
de 20.000 pesetas, en concepto de ayuda económica a los 
gastos realizados con motivo de la operación de laringe 
a que ha sido sometido, con cargo a la partida 522 bis de! 
vigente presupuesto. 

32. Conceder, a título de gracia, al Auxiliar adminis­
trativo don Joaquín Villarta Picazo la cantidad de 10.000 
pesetas, en concepto de ayuda económica a fin de que pueda 
atender los gastos de curación de su hijo, internado en el 
Hospital Provincial de Madrid, con cargo a la partida 522 bis 
del vigente presupuesto. 

33. Conceder, a título de gracia, al Cabo de Policía 
Municipal don Catalino Avezuela Corrales la cantidad de 
5.000 pesetas, en concepto de ayuda económica a los gastos 
realizados con motivo de la intervención quirúrgica a que 
fué sometida su esposa y de la enfermedad padecida por 
uno de sus hijos, con cargo a la partida 522 bis del vigente 
presupuesto. 

34. Conceder una ayuda económica, por importe de 
1.200 pesetas, al Bombero del Servicio contra Incendios 
don Higinio Asenjo Sánchez, a fin de sufragar el coste de 
una faja ortopédica, destinada a corregir las consecuencias 
derivadas de una lesión sufrida en acto de servicio, con 
cargo a la partida 522 bis del vigente presupuesto. 

35. Conceder, a título de gracia, al Ordenanza don 
Germán Lameiro Martínez la cantidad de 5.000 pesetas, 
en concepto de ayuda económica a los gastos realizados 
con motivo de la intervención quirúrgica a que ha sido 
sometido, con cargo a la partida 522 bis del vigente pre­
supuesto. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la liquidación efectuada por la In­

tervención de Fondos Municipales como consecuencia de 
lo dispuesto en resolución de esta Comisión de 12 de abril 
último, que estimó e! escrito de reclamación interpuesto 
por don Román Pascual Gil y don Maximino Sanz Pérez 
contra la clasificación económica verificada, en aplicación 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, de las plazas de Jefe 
de Sección del Instituto Municipal de Educación que ocu­
paban, y cuyo desempeño compatibilizaban entonces con 
los cargos de Director y Subdirector, respectivamente, del 
Colegio de San Ildefonso; y 

Segundo. Dicha liquidación arroja a favor de don 
Román Pascual Gil la cantidad de 44.120 pesetas, ' por e! 
período comprendido entre e! 1 de julio de 1963 y el 30 de 
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junio de 1965, mes éste en que causó baja en el servicio 
activo por j\lbilación, y a favor de don Maximino Sanz 
Pérez la de 83.460 pesetas, por el tiempo que se inicia en 
la fecha primera antes citada y finaliza en 12 de abril último, 
en que se le declaró excedente voluntario en ese cargo ; 
cantidades que se abonarán con cargo al crédito consignado 
en la partida 69 del vigente presupuesto. 

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Paz Maroto contra la primera de las resol,­
ciones del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 1 de marzo último, que declaró incompatible el cargo de 
Consejero de la Sección de Obras Hidráulicas del Consejo 
de Obras Públicas del Ministerio de este nombre con el 
desempeñado por el interesado en esta Corporación. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar como porcentaje de participación en 

el Fondo A de indemnizaciones para los Auxiliares de Calas, 
de acuerdo con lo ordenado en la sentencia de 5 de octubre 
de 1965, que los equipara a estos efectos a los Auxi liares 
administrativos adscritos a los Servicios Técnicos, el esta­
blecido en el acuerdo de 21 de julio de 1961, que fij ó una 
gratificación trimestral de 1.500 pesetas para los Auxilia­
res administrativos que no participaran en el Fondo A de 
indemnizaciones; y 

Segundo. Considerar que los Auxiliares de Calas tie­
nen satisfechas en la actualidad sus peticiones de participar 
en el Fondo A de indemnizaciones, ya que han figurado en 
todas las propuestas de gratificaciones trimestrales que se 
hicieron, de conformidad con el acuerdo citado en el párrafo 
primero, durante los años 1961, 1962 y 1963 hasta el 30 ele 
junio, teniendo en cuenta que su derecho de participación 
en el Fondo A, de acuerdo con la sentencia, tiene efectos 
desde el 2 de marzo de 1962, sin que pueda rebasar el 1 de 
julio de 1963, fecha de entrada en vigor de la ley 108/1963, 
que unificó las remuneraciones, suprimiendo el referido 
Fondo A, excepto para aquellos funcionarios que hubieran 
optado por conservar los derechos legítimamente adquiri­
dos, circunstancia que no se da en el presente caso. 

39. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 18 de abril último, en el recurso inter­
puesto por don Jacinto Jiménez Berfel y otro, ambos Visi­
tadores sanitarios, contra la denegación presunta de su 
petición de ser equiparados económicamente a los Desin­
fectores camilleros del Laboratorio Municipal, y ser gra­
duados retributivamente, por tanto, conforme lo habían 
sido los Auxiliares administrativos, en aplicación de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, en cuyo fallo de aquélla se 
desestima dicho recurso. 

40. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de abril último, en el recurso inter­
puesto por don Ciríaco Luis Gazapo y otros, todos ellos 
Conductores mecánicos de Talleres Generales y Transpor­
tes, contra la plantilla de funcionarios de esta Corporación, 
aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 ele 
diciembre de 1963, y en petición concreta de que se les 
asigne el grado retributivo 9 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, en lugar del 7 que se les había señalado, en cuyo 
fallo se desestima dicho recurso al ser hecha la clasificación 
de los recurrentes conforme con e! ordenamiento jurídico. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Jombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Mozos de taller del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado Tetributivo 4 ele la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin-
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terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos Y deberes determinados en los acuerdos y disposicio­
nes de carácter general que les sean de aplicación, a los 
concursantes que, por el orden de las calificaciones obteni­
das, se relacionan a continuación : 

Don Francisco Cortés Fernández ............. ... . 
Don Juan Triguero Cordente ......... ... . ........ . 
Don Amador Llano Alvarez ..... ... . .. .. .......... . 
Don Eufrasio García García . . ....... ... ....... .... . 
Don Gregorio Sánchez Dorado ....... ............. . 
Don Cecilio Hernández Plaza ....... . . .. .......... . 

Puntos 

13,13 
12,33 
11,10 
10,93 
10,83 
10,66 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimoquinta del concurso, todas las actuaciones 
del aspirante don Manuel Pequero Rodríguez, por no haber 
presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su docu­
mentación; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimo­
quinta de la convocatoria, formule propuesta adicional 
a favor del aspirante que, por haber superado el examen 
previo y merecido calificación suficiente en el concurso, 
tenga cabida en el número de plazas vacantes a consecuencia 
de la anulación a que se refiere el apartado anterior. 

Urbanismo y Obras 

42. Aprobar el gasto de 117.500,20 pesetas a que as­
ciende el presupuesto confeccionado por la empresa Interdis 
para llevar a cabo un programa de propaganda en la prensa 
extranj era del pliego de condiciones aprobado por el Ayun­
tamiento P leno para la construcción, conservación y explo­
tación de un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, 
cuya cantidad será abonada a la referida Empresa con cargo 
a la partida 140 del vigente presupuesto, una vez que jus­
tifique la publicación de los anuncios. 

43. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
del Almirante, entre la del Barquillo y el paseo de Calvo 
Sotelo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 634.956,40 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su eX1.cción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
Su ejecución. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
del Clavel, entre la avenida de José Antonio y la plaza de 
Vázquez de Mella, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 176.744,88 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero de! año en curso, facultando a la 
~;legación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
Clan, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 
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Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor , haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
del Conde de Xiquena, entre las de Prim y Bárbara de 
Braganza, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. . El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 426.302,24 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios rbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuar<Í. 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

46. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de extensión de capa de rodadura en la calle 
del Piamonte, entre las de Góngora y Conde de Xiquena, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 257.080,20 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
ar.reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Covadonga, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 191.360 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la meX1S-
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tencia, en el presente ca o, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Camarillas 
y Cine, un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segunda. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.272.684,97 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y ervicios Urbanos para su aplica­
ción, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reforma de las instalaciones eléctricas del edificio 
destinado a oficinas municipales de la calle Mayor, 72, 
un acuerdo con los siguientes apartados; 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 519.826,40 pesetas, será cargo a la par­
tida 641 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
el apartado tercero del artículo 37 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, al exigirse garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles interiores en la Colonia 
del Patriarca, celebrada el día 13 del actual, y adjt1dicar 
definitivamente la misma a favor de Francisco Portillo (So­
ciedad anónima), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 19,80 
po'r 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
8.643.267,17 pesetas. 

51. ' Aceptar la cesión de dos parcelas, de 29,20 y 15,76 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca nú­
mero 19 de la calle del Tordo, propiedad de don Julián 
Moreno García, necesarias para los anchos oficiales de las 
calles de Cañete y Tordo, respectivamente. 

52. Aceptar la cesión de una parcela, de 177 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle del Maestro Arbós, propiedad de la Compañía 
Mercantil General Eléctrica Española (S. A.), necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

53. Aceptar la cesión de una parcela, de 120 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en la 
calle de Nuevo Trazado (Vicálvaro), propiedad de don 
Pedro Pascual Laroca del Sarro, necesaria para la apertura 
de una nueva vía pública. 

54. Aceptar la cesión de una parcela, de nueve metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin núme­
ro de la calle de Cebreros, propiedad de don José Rodrí­
guez úñez Coelho, necesaria · para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

55. Aceptar la cesión de una parcela, de 198 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en el 
kilómetro 10,200 de la carretera de Villaverde, propiedad 
de don Enrique Hidalgo Velázquez, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

56. Expropiar una parcela', de 33,93 metros cuadrados 
de superficie, sita en las calles de Fernández de Ovíedo, con 
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vuelta a las de Agustín Rojas y 1atilde Díaz, propiedad 
de doña Leonor y doña Cecilia Core Falcón, necesaria para 
la regularización de las citadas vías públicas, por el justi­
precio de 1.166 pesetas, fijado por sentencia de la Audien­
cia Territorial, con cargo a la partida 644 del vigente pre­
supuesto. 

57. Expropiar cinco parcelas de terreno, con una su­
perficie total de 1.033,35 metros cuadrados, sitas en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui y trozo de ella comprendido entre 
las de Cavanilles y Angel Ganivet, propiedad de Proyectos 
y Construcciones Urbanas (S. A.), necesarias para la regu­
larización de las citadas vías públicas, por el justiprecio 
ele 23.870,38 pesetas, fijado por sentencia de la Audiencia 
Territorial, con cargo a la partida 644 del vigente pre­
supuesto. 

58. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el In­
geníero Jefe de Industrias y Actividades, cifrando en pese­
tas 386.400 la indemnización por desalojo de la actividad 
ejercida por don Aquilino Fernández Herrero en la finca 
número 128 de 'la calle del General Ricardos, con vuelta 
a una de nuevo trazado, que se expropia para vía pública. 

59. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo promovido por don Ramiro 
Calle Pérez ante la Sala La de dicha jurisdicción de la 
Audiencia Territorial contra el acuerdo denegatorio, por el 
silencio administrativo, de las peticiones formuladas por el 
interesado en 11 de enero y 19 de abril de 1966, de deter­
minación del justiprecio de un solar de su propiedad sito 
en la avenida de las Islas Filipinas, con vuelta a la calle de 
Galileo, expropiado para la ampliación y accesos al campo 
de deportes de Vallehermoso. . 

60. Disponer que la Corporación se persone en el re­
curso contenciosoadministrativo promovido por don Basi­
lio Gómez V ázquez ante la Sala 2. a de dicha jurisdicción 
de la Audiencia Territorial contra la orden de desalojo de 
la finca número 15 de la c~lle de Medina Sabuco, decretada 
por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos con fecha 
30 de junio de 1966. 

61. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don .Casto García Martín ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con­
tra el acuerdo municipal relativo a ruina de la finca núme­
ro 14 de la calle de los Tres Peces. 

62. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Fernáridez de la Vara ante la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra los acuerdos municipales resolutorios del expediente 
de ruina de la finca denominada "Tejar del Catalán". 

63. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2. a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Guillermo Vázquez López 
Fuentes contra el acuerdo municipal sobre realización de 
determinadas obras en la finca número 90 de la calle de 
Hortaleza. 

64. Disponer que la Corporación se persone coma 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por doña Juliana de la Calle Rome­
ro contra el acuerdo municipal relativo a obras en la finca 
número 34 de la calle de Ercilla. 

65. Disponer que la Corporación se persone coma 
demandada en los recursos contenciosos interpuestos ante 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Rafael Muñoz y otros y por doña Luisa 
Chicharro Muñoz contra el acuerdo municipal relativo 
a ruina de la finca número 111 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona. 
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Hacienda 

66 y 67. Dejar sobre la mesa dos propuestas formu­
ladas por la Jefatura de Talleres Generales y Transportes: 
una, de adquisición de diez unidades autotanques para pres­
tación del servicio de agua potable al vecindario de las 
barriadas que carecen de conducciones del Canal, y, en caso 
afirmativo, la aprobación de un gasto de 4.600.000 pesetas; 
y otra, de adquisición de diez unidades automóviles, con 
caja basculante, para renovación del Parque de Camiones 
de la Corporación, y, en caso afirmativo, la aprobación del 
gasto de 3.250.000 pesetas. 

68. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.959 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños causados a vehículos de propiedad particular por 
otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 del 
vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 6.994.950 pesetas, importe 
de la factura de Mancada y Lorenzo (S. L.), por el sumi­
nistro a la Empresa Municipal de Transportes de bloques 
y cigüeñales para los motores Leyland de los nuevos auto­
buses 5.022, y su abono con· cargo al crédito consignado en 
la partida 8.a del presupuesto extraordinario de 1966 (III), 
aprobado por orden ministerial de Hacienda de 10 de no­
viembre de 1966. 

70. Aprobar un gasto de 10.989.592,35 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y dos certificaciones y fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes contra­
tas, con cargo a los capítulos II y VI del vigente presu­
puesto. 

71. Aprobar un gasto de 597.217,44 pesetas para 
satisfacer el importe de seis facturas y certificaciones por 
suministros realizados a distintas . dependencias y Servicios 
municipales, con cargo a los capítulos II y VI del vigente 
presupuesto. 

72. Aprobar un gasto de 463.129 pesetas para satisfa­
cer el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 6.458.720,81 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y cinco certificaciones por 
obras y trabajos 'realizados -por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

74. Aprobar un gasto total de 8.071.381,90 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones por obras reali­
zadas para los servicios de la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo al capítulo VI del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (III). 

75. Librar al señor Gerente municipal de Urbanismo, 
en concepto de a justificar, la cantidad de 150.000 pesetas, 
para atender a gastos inaplazables ocasionados por la insta­
lación del Pabellón municipal en la II Feria Internacional 
(~e la Construcción y Obras Públicas, con cargo a la par­
t1da 504 bis, creada al efecto en el vigente presupuesto; 
debiendo satisfacerse el resto de los gastos que por este 
c?ncepto se produzcan contra la entrega de las correspon­
dIentes facturas y certificaciones de obras, debidamente re­
quisitadas. 

.16. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
vaha en la transmisión de la finca número 16 de la calle 
de Moralzarzal, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la 
que es enajenante Inmobiliaria J ubán (S. A.) y adquirente 
don Teh Yin Wang, por tratarse de primera transmisión 
?e t~rreno resultante de obras de saneamiento y mejora 
I11te~lOr de grandes poblaciones realizadas por la entidad 
enajenante, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
c?rrespondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vlg.ente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estllll.ando la reclamación formulada, anular la liquidación 
p.r~ctJcada por la citada transmisión, y decretarse la conclu­
SIOll y archivo del expediente. 

77. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un hotel sito en la calle del Pico 
Herrada, 9, de la Ciudad Satélite Mirasierra, en la que es 
enajenante Inmobiliaria J ubán (S. A.) y adquirente doña 
Blasa Fernández Montejo, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de una finca resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones 
realizadas por la entidad enajenante, por 10 que es de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, dejar sin efecto la liquidación practicada por la citada 
transmisión, y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
ClOnes. 

78. . Conceder a doña Josefa Sanz González la exención 
de pago del arbitrio de plus valía en la transmisióll de la 
finca número 27, manzana 42, de la calle Transversal, del 
anexionado término de Chamartín de la Rosa, teniendo en 
cuenta que el e11.ajenante, sobre quien recae el arbitrio, es 
el Institltto Nacional de la Vivi'enda, organismo estatal, 
por lo que es de aplicación 10 establecido en la base 6.a de 
la correspondiente Ordenanza 'y en el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, ser anulada la liqui- . 
dación practicada por la citada transmisión, confirmando 
la baja del reoibo expedido, y decretarse la conclusión y 
archivo del expediente. 

79. Conceder a don Francisco Pérez Lence la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía en la transmisión de 
un solar, de 58 metros cuadrados de superficie, sito en· la 
calle Baja de la Iglesia, sin número, teniendo en cuenta que 
el enajenante es el excelentísimo Ayuntamiento, sobre 
quien recae el arbitrio, por lo que es ·de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente sin efectuar liquidación alguna. 

80. Conceder a Perlofil (S . A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar con relación a la finca 
sita en la calle de Martín Machío y pasaje de Dolores, de 
3.744,57 metros cuadrados de superficie, por estar afectada 
por una ordenació,n .administrativa que impide su . edifica­
ción, y ser de aplicé).ción 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo..,504-2 de la vigente. ley 
de ' Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, causar baja en matrícula la correspondiente 
inscripción desde elide febrero de 1966, período sigui~nt~ 
al de la fecha de la petición, pero retirando del cobro y anu­
lando todos los recibos que se encuentren pendientes de 
pago; ordenando, asimismo, la devolución a la citada enti­
dad de la suma de 58.975 pesetas, importe del principal del 
depósito, más el 25 por 100, p,ara estar a las resultas de la 
reclamación, y suspender el procedimiento de cobranza de 
recibos por dicha finca; a cuyos efectos deberán cursarse 
las órdenes oportunas a la Intervención y a la Depositaría 
de Villa; acordar, asimismo, la baja de la inscripción que 
figura en matrícula por la finca~ de 4.168 metros cuadrados 
de superficie, sita en el pasaje de Dolores, a nombre de don 
Cirilo Pérez Merino, con retirada del cobro y anulación de 
recibo, continuando las gestiones encaminadas ·a determinar 
la situación tributaria de la finca ' en la que se encuentra 
emplazada, a los efectos de que se origine alta y se practi­
quen las liquidaciones que correspondan a nombre del titu­
lar actual, o, en su caso, se proceda a la exclusión definitiva 
de la misma del arbitrio. 

81. Conceder a doña María Luisa de Velasco Arrue­
barrena la exención de pago de derechos para las obras de 
construcción de una finca en la calle del Arroyofresno de 
la Ciud.ad Puerta de Hierro, así como para las vallas' que 
se preCIsen, por estar acogida a los beneficios de la ley de 
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3 de diciembre de 1953, y por aplicación de lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, dar de baja la 
inscripción en matrícula por el concepto de vallas, con reti­
rada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentren pendientes de pago. 

82. Conceder a la Congregación de Hermanas Carme­
litas de la Caridad la bonificación del 50 por 100 en los 
derechos para las obras de construcción del colegio sito en 
el poblado dirigido de Fuencarral (Mirasierra), así como 
para las vallas que se precisen, por estar declarada dicha 
institución de interés social, y por aplicación de lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, causar baja en 
matrícula la inscripción existente por el concepto de vallas, 
con retirada del cobro y anulación de todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago. 

83. Conceder al colegio de San José la bonificación del 
50 por 100 de derechos para las obras a realizar en el citado 
colegio, sito en la avenida del Monte Igueldo, 111, y calle 
de Francisco Laguna, 21, así como para las vallas que se 
precisen, por estar declarada dicha institución de interés 
social, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local, 
desestimando la petición de exención total solicitada. 

84 a 86. Disponer que la Corporación Municipal se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en 
los recursos contenciosoadministrativos interpuestos por los 
siguientes señores contra las resoluciones del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia dictadas en las recla­
maciones que a continuación se relacionan: 

Por doña Carmen Ocerinjáuregui Errazquin sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un terreno sito en la calle de Sánchez Preciado. 

Por don Lino Orgaz Plaza sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de un terreno 
sito en el camino de San Isidro, sin número. 

Por don José Pérez Pla Torres sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente al sito en la 
calle de Cea Bermúdez, 12. 

87 a 89. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
reclamaciones promovidas por los señores que a continua­
ción se relacionan: 

Por don Antonio López López y don Ramón Marí Pino 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso cuarto F interior de la finca núme­
ro 84 de la calle de San Bernardo. 

Por Sociedad Española de Procedimientos Fit (S. A) 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente a la finca sita en las calles D, J, K 
y carretera de Getafe. 

Por don Jesús Gil Hortelano sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a la finca número 155 
de la avenida de Portugal. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por doña Concepción Larrea Enguita sobre exacción 
de la tasa de licencia de apertura correspondiente al esta­
blecimiento sito en la avenida de José Antonio, 33. 

91. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamació~ 
promovida por Unión Territorial de Cooperativas Ihdus-
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triales sobre exacclOn de la tasa por licencia de apertura 
para despacho en la avenida de José Antonio, 88. 

92 y 93. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamacio­
nes promovidas por los señores y entidades que a continua­
ción se relacionan: 

Por don Octavio García Ton·alba sobre exacción de 
derechos por los conceptos de obras y vallas en relación 
con la finca número 7 de la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado. 

Por Financiera e Inmobiliaria Internacional (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 6 de la calle de Espalter. 

94. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Ramón Marí Pino sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de tienda y piso de la finca número 84 de la calle de San 
Bernardo. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Fernando y doña Isabel del Alamo de las 
Rivas sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de la finca número 179 de 
la calle de Alcalá. 

96. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Orencio Cerezo Rivas sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso segundo exterior derecha de la finca 
número 84 de la calle de San Bernardo. 

97 a 100. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
reclamaciones promovidas por doña Arsenia López Díez­
Quijada sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de los pisos tercero izquierda, 
cuarto izquierda, segundo izquierda y cuarto derecha de la 
finca número 66 de la calle de Claudio Coello. 

101 a 108. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de Mariano Vela, que alcan­
zan en total 556.206,71 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la travesía de Andrés 
Mellado, que alcanzan en total 291.529,82 pesetas por cal­
zada y 42.313,69 pesetas por aceras. 

Obras de calzada en la calle de Gumersindo Azcárate, 
que alcanzan en total 157.027,66 pesetas. 

Obras de alcantarillado en la calle del Arroyo de Val­
decelada, que alcanzan en total 1.724.102,37 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de San Mateo, que alcan­
zan en total 371.697,09 pesetas. 
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Obras de calzada en la plaza de F rancisco Ruano, que 
alcanzan en total 458.472,01 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Cardenal Silí­
ceo, que alcanzan en total 475.483,92 pesetas por calzada 
y 173.360,63 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y aparcamientos en la plaza de José Villarreal, que alcan­
zan en total 240.098,09 pesetas por calzada, 50.127,13 pese­
tas por aceras, 56.961,57 pesetas por absorbederos, 18.417,06 
pesetas por bocas de riego y 60.803,86 pesetas por apar­
camientos. 

109. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales , por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 1 de la calle de las Normas 
y sin número de la de Escabiosa, con vuelta a la de las 

armas, para esta clase de obras, y las de absorbederos 
y bocas de riego (expediente de Queremón Castelló), acce­
diendo a lo solicitado por don Melchor CarcÍa Otero, te­
niendo en cuenta que tributaba con el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución territorial, incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el artículo 587 de la ley de Régimen local de 
24 de junio de 1955, vigente en el tiempo de ejecución de 
las mencionadas obras, con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos. 

110. Acceder a la petición formulada por Yerosa (So­
ciedad anónima) , como adjudicataria de la licitación del solar 
sito en la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Antonio 
Acuña y avenida de Menéndez Pelayo, en el sentido de 
que la formalización de la escritura correspondiente se lleve 
a efecto una vez que hayan sido efectuados el deslinde y me­
dición del solar, conforme a lo previsto en la base novena 
del pliego de condiciones técnicas que sirvió de base a la 
licitación. 

111. Apropiar una parcela, de 24 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin nú­
mero de la calle de Espinel (Villaverde Alto), propiedad 
de .don Máximo Neila Neila, por ser necesaria para regu­
lanzar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
?rdel~ac~?n del sector, por e! precio de 54.096 pesetas, previa 
lIlscnpclOn de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
gre,so de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artIculo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingre­
sos: y que al otorgarse la licencia de obra que tiene solicitada 
el ~nteresado se tengan en cuenta las disposiciones de los 
artIculas 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Or­
denación U rbana de 12 de mayo de 1956. 

112. Apropiar una parcela, de nueve metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 3 
de la calle de los Dos Amigos, propiedad de don Manuel de 
Montalvo Carda Camba, por ser necesaria para regularizar 
est~ ,finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
naclO.n ?~l sector, por el precio de 162.288 pesetas, previa 
lIl scnp~lOn de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su Importe por el interesado en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, 
y que al otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada 
Construcciones Embajadores (S . A.) en el mencionado so­
lar se t~ngan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
Yu sIgUIentes de la vigente ley del Suelo y Ordenación 

rbana. 

Enseñanza 

11~ . Adoptar un acuerdo con los siguientés apartados: 
do Pnmero. Aprobar el p~oyecto y p~esupuesto, formula-

s por el ArqUItecto l11ul11clpal don VIcente Baztán Pérez, 
~ara las obras de ampliación de! grupo escolar Menéndez 
t elayo, de la cal\e de Méndez Alvaro, 16, por un importe 
otal de 1.777.810,37 pesetas, así como los pliegos de con-
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diciones técnicas y económicoadministrativas redactados al 
efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de 
estas obras, 1.777.810,37 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6 11 bis, "Para gastos anticipados con carácter reinte­
grable para urgente desarrollo de! plan de construcciones 
escolares" , habilitada por e! Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de abril último. 

Tercero. Que el importe de 1.282.074,78 pesetas, equi­
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamien­
to en concepto de subvención, se ingrese en los plazos 
y forma que determina el convenio de 18 de enero de 1957 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase de 
ejecución en el momento de hacerse efectiva por el referido 
Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar, con efectos desde elIde noviembre 

de 1966, a doña Agueda Díez Conzález, propietaria de un 
piso sito en e! número 8 de la calle de Segovia, arrendado 
para escuelas por el Ayuntamiento, la cantidad de 126,60 
pesetas anuales, en concepto de repercusión en la renta del 
nuevo sueldo de! portero, conforme a la reglamentación de 
Trabajo en las porterías de Madrid. 

Segundo. Que la cantidad de 21,10 pesetas correspon­
dientes a los meses de noviembre y diciembre de 1966 se 
abone con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 328, se ha incorporado a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del vigente presupuesto ; y 

Tercero. Que la cantidad de 126,60 pesetas correspon­
diente al año en curso se abone con cargo al crédito que 
figura en la partida 323 del vigente presupuesto. 

115. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se apruebe la cantidad de 1.350 pesetas 

para atender a las obras ordinarias de conservación, repa­
ración y arreglo de la instalación eléctrica de la vivienda 
que ocupa e! Maestro de la escuela de niños de la calle 
de San Cosme, 24. 

Segundo. Que la suma de que se trata se abone al 
Maestro de la indicada vivienda, don Mariano Navarro 
Pascual, mediante ingreso en la cuenta corriente que a nom­
bre de la escuela de niños de la calle de San Cosme, 24, 
tiene abierta en el Banco Central, sucursal de la calle de 
Atocha, 42, con la obligación de rendir las oportunas cuentas 
de su inversión; y 

Tercero. Que la suma de referencia tenga aplicación 
al crédito consignado en la partida 479, que se ha incor­
porado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", 
cuya cantidad fué reintegrada a las arcas municipales y que 
figura en e! vigente presupuesto. -

116. Aprobar la cantidad de 15.000 pesetas para aten­
der a la retirada de mobiliario de las estaciones de ferro­
carril y el transporte a los grupos y escuelas a que vaya 
destinado, enviado por e! Ministerio de Educación y Ciencia, 
así como para gratificar al personal que interviene en la 
carga y descarga en muchas ocasiones fuera de las horas 
de trabajo; la suma de que se trata se librará al Subjefe 
de la Sección de Enseñanza, don Isidro Jimeno Coronado, 
con la obligación de rendir las cuentas justificadas de su 
inversión, y que dicha suma tenga aplicación a la par­
tida 321 de! vigente presupuesto. 

~ 17. Aprobar un gasto de 309.502 pesetas para la aco­
me~lda de luz y fue~za de las escuelas prefabricacÍas que 
se 111stalan en la barnada de Palomeras Bajas, de Vallecas 
para su abono a la Unión E léctrica Madrileña (S. A.), Y qu~ 
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dicha cantidad sea con cargo a la partida 482, que, con el 
epígrafe" Obras de acometida de los servicios de gas, agua 
y electricidad y contratación de las mismas en edificios mu­
nicipales, grupos escolares y Juzgados", figura en el vigente 
presupuesto. 

118. Aprobar el gasto de 22.700 pesetas que ha supues­
to la adquisición de las becas o bandas con que se ha 
galardonado a diversas personalidades y alumnos del Colegio 
Municipal de San Ildefonso, por acuerdo del Jurado desig­
nado a tal fin, adoptado en 28 de diciembre del pasado 
año, y abonar dicha cantidad a la casa Maguz, a la cual 
se encargó la confección de las referidas bandas, con cargo 
a la partida 111 del vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda 

119. Librar a la Empresa Municipal de Transportes 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas, como tercera entrega 
parcial a cuenta del crédito consignado en la partida 573 
del vigente presupuesto, para cubrir el déficit inicial previsto 
en el de explotación de dicha Empresa, según el artículo 24 
del reglamento de constitución de la misma. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

I"I" I,',,',, ',,',, 'I"U'I"""""""""""''''' '°"'1,°\"1"1.'11'\" 1"" "" 1"1"1"1"" "" 1" '"U'I"I"I",",,' II' \"" "" "' \""'I"\ 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE MAYO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pilla­
do, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales Novella, 
De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpo­
tro, Fernández Obregón, García García, González de 
Diego, Hernández Lázaro, Lacaci González, Laporta Lo­
renzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán Navalón, 
Moreno Arenas, Olmos Puech, De Quadros Tejeiro, Ramos 
Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puen­
te, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y seño­
res Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García ,Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz, y el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce"y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extraordinaria, celebradas el día 28 de abril último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de la sent~ncia de la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 29 de marzo último, que desestima e! recurso pro~ 
movido por doña Trinidad Moreno Valcárcel, doña María 
de la Concepción de la Fuente Cobas, doña María de las 
Mercedes Pérez Martín, doña Nieves Iglesias Martínez 
y doña Ana María Maña Carrero contra el acuerdo de 
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aprobación de la plantilla de funcionarios de! Ayuntamiento 
de Madrid, publicada en e! Boletín Oficial de la Provincia 
de 7 de abril de 1964, que asignó a las recurrentes el grado 
retributivo 12, conforme al apartado b) del número 11 del 
artículo 3.° de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, y contra la 
denegación presunta de la reposición oportunamente enta­
blada, por estar dichas resoluciones ajustadas a derecho. 

3.° Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 6 de abril último, que desestima el recurso promovido 
por don Rogelio de Federico Jiménez, Jefe de Mercado de 
distrito, contra el acuerdo de aprobación de la plantilla 
de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, publicada en 
el Boletín Oficiol de la Provincia de 7 de abril de 1964, que 
asignó al recurrente el grado retributivo 11, y contra la 
denegación presunta de la reposición oportunamente enta­
blada, por estar dicha resolución ajustada a derecho. 

4.° Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 8 de abril último, que desestima el recurso interpuesto 
por don Pablo Andino Valiente, don José Cabrero Gómez, 
don Regino Cepeda Muñoz, don Felipe Fernández Ferre­
ras, don Pascual Herreros Marcos, don Julio Andrés Mar­
tínez, don Martín López Caleiro, don Juan Mesoneros 
Picos, don Rafael Cendejas Expósito, don Miguel T arrico 
Rubio y don Felicísimo García Pérez contra e! acuerdo 
plenario, de 30 de diciembre de 1963, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964, aprobatorio 
de la plantilla de funcionarios, que les asignó el grado 
retributivo 9, y contra el acto desestimatorio presunto de 
la reposición entablada, por estar el acuerdo impugnado 
ajustado a derecho. 

5.° Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia T erritorial, 
fecha 11 de abril último, que desestima el recurso promovido 
por don Antonio García Hernández, don Domingo Rosado 
Paraíso, don José María Villanueva Gómez-Cueva, don 
José Marcilla Vera, don Manuel Alcacer Rueda, don F ran­
cisco Tomás Zarca, don J ulián Hervás del Pozo, don Juan 
Prados Alonso, don Jaime Delgado García, don Pedro 
Varas N ova, don Faustino Oliva N avares y don AnanÍas 
Val verde Rodríguez, Liquidadores del Matadero y Mer­
cado de Ganados, contra el acuerdo plenario aprobatorio 
de la plantilla de 30 de diciembre de 1963, publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964, que 
les asignó el grado retributivo 9, por estar dicho acuerdo 
ajustado a derecho. 

6.° Quedar enterado de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 14 de abril último, que desestima el recurso inter­
puesto por don Moisés Soria Miguel, Jefe de Mercados 
Centrales, contra la plantilla de funcionarios, aprobada por 
acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de 7 de abril de 1964, 
que le asignó el grado retributivo 13, y contra el acto 
desestimatorio presunto de! recurso de reposición oportuna­
mente entablado, por estar el acuerdo impugnado ajustado 
a derecho. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Persona l 

7.° Adoptar, en relación con las reclamaciones formu­
ladas contra la reorganización de Servicios y Dependen­
cias Municipales, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de diciembre de 1966, las resoluciones que se 
expresan a continuación: 

Primera. Desestimar, de conformidad con los informes 
emitidos en cada caso por la Sección de Gobierno interior 
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y Personal, siguiendo las directrices fijadas por la Junta 
Consultiva de Asuntos de P ersonal en 19 de abril último, 
las reclamaciones presentadas por los Jefes de las oficinas 
municipales de distrito, por el Inspector general de los Ser­
vicios Técnicos y por veintidós Arquitectos e Ingenieros 
de los mismos. 

Segunda. Aprobar el dictamen emitido por la Ponencia 
especial de funcionarios designada para el estudio de la 
reclamación formulada por don Ramón Canivell Gas; y 

Tercera. No efectuar pronunciamiento alguno respecto 
al escrito presentado por e! Colegio Nacional de Secreta­
rios, Interventores y Depositarios de Administración Local, 
que quedará unido sin más a las actuaciones, con el fin de 
que la cuestión que suscita, ampliamente estudiada en su 
momento por la Comisión Especial Informativa de Régi­
men Interior, sea resuelta definitivamente por la Dirección 
General de Administración Local. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, con las modificaciones propuestas 

por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, el proyecto 
de plantilla formulado por la Delegación de Circulación 
y Transportes, con el fin de asegurar el normal funciona­
miento de los Servicios dependientes de ésta, que, en su 
mayor parte, vienen siendo desempeñados por personal con­
tratado, cuya permanencia impone la obligación de crear 
las correspondientes plazas de plantilla para su ulterior 
provisión en forma reglamentaria, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6.°, párrafo tercero, del reglamento de 
Funcionarios, y 142, párrafo primero, del de Servicios de 
las Corporaciones locales. 

Segundo. Efectuar, en consecuencia, las modificaciones 
en la vigente plantilla de funcionarios, revisada, aprobada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1963, que se 
expresa a continuación: 

Primera. En el Grupo A) Administrativos, Subgru­
po e) Escala T écnicoadministrativa, Epígrafe a' (Rama de 
Secretaría): Creación de dos nuevas plazas de Jefes de 
Sección, dotadas con el grado retributivo 21. 

Segunda. En los mismos Grupo, Subgrupo y Epígrafe: 
Creación de tres nuevas plazas de Jefes de Negociado, dota-
das con el grado retributivo 17. . 

Tercera. En e! mismo Grupo, Subgrupo d) Escala 
Auxiliar : Creación de quince nuevas plazas de Auxiliares 
administrativos mecanógrafos, dotadas con el grado retri­
butivo 9. 

Cuarta. E n el grupo B) Técnicos, Subgrupo b) Téc­
nicos con título superior: Creación de cuatro nuevas plazas 
de Ingenieros Jefes de Servicio, dotadas con el grado retri­
butivo 18. 

Quinta. En el mismo Grupo, Subgrupo e) Técnicos 
Auxiliares : 

1.0 Creación de cuatro plazas de Jefes de Servicio, 
dotadas con el grado retribl-ttivo 15. 
. 2.° Creación de ocho plazas de Técnicos de grado me­

dIO, dotadas con el grado retributivo 12. 
Sexta. E n el mismo Grupo, Subgrupo d) Asimilados 

a Técnicos Auxiliares: Creación de cuatro nuevas plazas de 
Dehneantes, dotadas con el grado retributivo 12; y 
" Tercero. Que el presente acuerdo se eleve a la Direc­

cl.on General de Administración Local, a los efectos preve­
nIdos en el artículo 13 del reglamento de Funcionarios. 

9.0 Imponer al operario de Limpiezas don Angel Gál­
vez Esteban, de conformidad con la propuesta formulada por 
el .Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
~U\do y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
,e separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
~cul~ ~08-I-6. 0 del vigente reglamento de Funciónarios de 
. ?tnlnlstración local, como incurso en una falta de ausencia 
tn t ' fi . J~IS I cada del mismo, calificada como muy grave en el 
artIculo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Joaquín 
Jiménez González, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia de! Dekgado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determi­
nada en e! artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como incurso en una 
falta de ausencia injustificada del mismo, calificada como 
muy grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento . 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Pérez Blázquez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia de! Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como incurso en una falta 
de ausencia injustificada de! mismo, calificada como muy 
grave en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Felipe del 
Pozo Montes, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Domingo 
López Santos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción. 
de separación definitiva del servicio, determinada en el ar~ 
tículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como incurso en una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Juan H er­
nández Marcos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° de! citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

15. Quedar enterado del siguiente oficio de! Ministerio 
de la Gobernación: 

El excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, en escrito de 31 de marzo últi­
mo, comunica a este Ministerio lo que sigue: 

"En el expediente de declaración de nulidad de pleno 
derecho de los acuerdos ' de la Comisión de Urbanismo de 
la Comisaría General para la Ordenación Urbana de Ma­
drid, de 24 de junio de 1958 y 24 de febrero y 2 de junio 
de 1959, sobre la ordenación de las manzanas comprendidas 
entre las calles de Juan Bravo, General Mola, Diego de 
León y General Pardiñas, instruído a instancia del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, el Consejo de Estado, 
en su informe preceptivo: es de dictamen que no procede 
la declaración de nulidad antes referida, por 10 que, según lo 
dispuesto en el artículo .5.° de la orden de 12 de diciembre 
de 1960, esta Presidencia del Gobierno da por concluso el 
citado expediente. 

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y efectos, 
y como contestación al escrito de esa Alcaldía fecha 4 de 
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noviembre de 1965, por el que elevó a este Ministerio el 
acuerdo municipal relativo al asunto indicado." 

] 6. Aprobar el proyecto redactado por la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos para mejoras viarias en las 
vías públicas que han de constituirse en eje y soporte del 
tráfico, cuyo presupuesto asciende a 786.000.000 de pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

17. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
mislOn del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de cambio de ordenación de volúmenes 
del solar situado en la avenida de América, con fachada a las 
calles de Miralpino e Indalecio Hernández, para la cons­
trucción de la nueva Casa Sindical Provincial, promovido 
por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura. 

18. Quedar enterado del acuerdo adoptado para la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de cambio de disposición del bloque 
previsto en la calle Norte-Sur del polígono de Francos Ro­
dríguez, promovido por don Moisés Bembunán. 

19. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de ordenación de terrenos situados 
entre la calle de Saavedra Fajardo, paseo del Marqués de 
Monistrol y carrera de San Isidro, promovido por el Pa­
tronato de Casas Militares. 

20. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 15 de marzo último, 
relativo al proyecto de ordenación de terrenos en la avenida 
de Nueva Zelanda, promovido por don Aurelio y don Ben­
jamín Martín Borregón. 

21. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de ordenación de terrenos situados en 
el barrio de Moratalaz, con fachada a la nueva autopista 
de Valencia, promovido por Cubell e Hijos (S. A.) y Na­
jarra (S. A). 

22. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de modificación de volúmenes para 
terrenos situados en la calle de Alcalá, 385, 387 y 389, 
promovido por Edicor (S. A). 

23. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de rectificación de alineaciones inte­
riores y exteriores de las manzanas comprendidas entre 
las calles del Barquillo, San Marcos, Libertad y Augusto 
Figueroa, promovido por Compañía General de Créditos 
(Credesa). 

24. Queda. enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de modificación de ordenación de 
terrenos situados en el sector de Fuencarral, próximos al 
poblado de la Virgen de Begoña, promovido por Alanzar 
y Fundar (S. A) y Cooperativa de la Sociedad General 
de Autores. 

25. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de ampliación del colegio de Santa 
María del Camino, en la Ciudad Puerta de Hierro, pro­
movido por doña María Espinosa Ferrándiz. 

26. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 15 de marzo último, 
relativo al proyecto de supresión de calle proyectada, pa­
ralela a la carretera de Villaverde a Getafe promovido por 
don Enrique Hidalgo Velázquez y otros. 

27. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 15 de marzo último, . 
relativo al proyecto de supresión de las calles que en el 
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plan parcial de ordenación de Pozuelo-Aravaca-EI Plantío 
enlazan con la calle de la Concepción, sustituyéndolas por 
una nueva que sigue el curso del arroyo del Huerto de Solar, 
promovido por don Enrique Cañizares Sierra. 

28. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 15 de marzo último, 
por el que se deniega, de acuerdo con el informe emitido 
por el Ayuntamiento en trámite de audiencia, el proyecto 
de modificación de local comercial denominado Y, en la 
carretera de Fuencarral a la Playa, promovido por Inmo­
biliaria Peña Grande (S. A.). 

29. Quedar enterado del acuerdo adoptado por la Co­
misión del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, 
relativo al proyecto de instalación de una estación de ser­
vicio de segunda categoría en la manzana 10 ele la prolon­
gación de la avenida del Generalísimo, promovido por don 
Daniel Bayón Martín. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión 

del Area Metropolitana, fecha 12 de abril último, sobre 
aplicación de la norma del plan general de ordenación ur­
bana de construcción ele 100 viviendas por hectárea en 
manzanas abiertas. 

Segundo. Que se interese de dicha Comisión del Area 
se determine, con toda claridad, el entorno o límites del 
campo de aplicación de la norma relativa a la construcción 
de 100 viviendas por hectárea; y 

Tercero. Que los espacios libres o ajardinados que 
queden dentro de cada manzana sean conservados por cuenta 
ele los propietarios de los edificios o pisos con fachada a los 
mIsmo. 

31. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
elrid el expediente remitido para trámite de audiencia relativo 
al proyecto de ordenación de la finca "La Piovera", en la 
margen izquierda de la autopista de Barajas, promovido 
por don Rafael Cea Morales, a condición de que esta 
ordenación se entienda referida a los planos que figuran 
en el expediente. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar, a los efectos del artículo 23 de la 

ley del Suelo, el proyecto de avance de plan parcial, rec­
tificado, presentado por la entidad Pronsa, para la orde­
nación de terrenos en el kilómetro 5,600 de la carretera 
de Castilla, camino de la' Fuente del Rey, a condición de 
que se respete la altura máxima de cuatro plantas que 
exigen las normas de edificación aislada colectiva; se reser­
ve para su cesión gratuita el 5 por 100 con destino a edi­
ficios públicos, más la cesión en su día del terreno que ha 
de ocupar la autopista del cuarto cinturón, y se ejecute 
a cargo del promotor las obras de urbanización; y 

Segundo. Aprobar inicialmente el proyecto de recti­
ficación de alineaciones, formulado por la Dirección Téc­
nica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que se refleja 
en el plano unido al expediente, para su adaptación a la 
red arterial, debiendo cumplirse con respecto a esta recti­
ficación los trámites que señala el artículo 32 de la ley del 

,Suelo. 
33. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 

rectificado, que figura en el expediente, para los terrenos que 
pertenecieron a don Miguel Lamigueiro Lamigueiro (hoy 
a sus herederos), sitos en el camino de los Ingenieros, con 
la obligación de dar cumplimiento a todas y cada una de las 
condiciones que impuso el acuerdo del Consejo de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 25 de noviembre de 1966, 
al aprobar la liberación de expropiación y las siguientes, 
propuestas por la Dirección Técnica de dicha Gerencia: 

Primera. Ceder el 30 por 100 de la superficie de los 
terrenos. 
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Segunda. Sujetarse a las normas de edificación abierta 
con una densidad máxima de 100 vivienads por hectárea; y 

Tercera. Separarse de los linderos una distancia igual 
a la mitad de vez y media la altura. 

34. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
terrenos sitos en la avenida de Valladolid y calle de Valle­
cas, propiedad de doña María Cruz Pérez de los Cobas 
y otros, que refleja el plano unido al expediente, a condición 
de que sean cedidas gratuitamente al Ayuntamiento las 
zonas verdes y escolar que figuran en dicha ordenación. 

35. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
de la denominada tercera fase del sector Zona Este de 
Canillas, que refleja el plano unido al expediente, presentado 
por las entidades. Hombradas y Con:p~,ñía (S. A) y CO?s­
trucciones Las VIllas (S. A), a condIclOn de que sea cedIdo 
gratuitamente el 10 por 100 para zonas verdes de uso 
público y el 5 por 100 para zona escolar, y de que se cum­
plan todas y cada una de las condiciones impuestas en la 
liberación de expropiación de estos terrenos, así como la 
totalidad de las normas del plan general, y que la urba­
nización se lleve a efecto a costa de los promotores, previa 
presentación de los proyectos, para su aprobación, obli­
gándose los mismos a conservar a su costa las zonas verdes 
que figuran entre bloques. 

36. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
terrenos, presentado por 'las entidades Panificadora Popular 
Madrileña (S. A) e Inmobiliaria Popular Madrileña (S. A), 
sitos en la manzana comprendida por el paseo de Santa 
María de la Cabeza, calles de Ercilla y del Ferrocarril 
y plaza del Capitán Cortés, cuyo proyecto lleva en sí la 
supresión del tramo de la prolongación de la calle de Car­
vajales, entre las de Ercilla y Ferrocarril, debiendo por 
esta última calle quedar retranqueados los edificios diez 
metros como mínimo de las alineaciones actuales, y a con­
dición de que los espacios libres o ajardinados que -quedan 
dentro de esta manzana sean conservados por cuenta de los 
promotores, o sucesivos propietarios de los edificios o pisos 
que den a los mismos. 

37. Aprobar inicialmente el proyecto de creación de 
una calle particular inmediata a la Colonia de Nuestra 
Señora de las Nieves, en Vallecas, desde la denominada 
calle A hasta la del Monte Santo, promovido por Gralpe 
(Sociedad anónima), conforme se refleja en el plano unido 
al expediente, a condición de que la misma sea urbanizada 
y conservada por los propietarios de las edificaciones que 
a ella den fachada y de que queden cubiertas todas las 
medianerías de las fincas afectadas por el trazado de esta 
calle particular. 

38. Aprobar inicialmente la propuesta de modificación 
de alineaciones, formulada por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, para la calle del Pretil de los Con­
sejos, en la parte de la manzana comprendida entre las 
calles de Bailén, Mayor, Cuesta de la Vega y Pretil de 
de los Consejos, sin que esta rectificación suponga que 
puedan rebasarse las alturas que para las edificaciones fija 
la Ordenanza número 3, debiendo seguirse con respecto 
a la misma los trámites que señala el artículo 32 de la ley 
del Suelo. 

39. Aprobar provisionalmente, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 32 de la ley del Suelo, el proyecto 
rectificado, que figura en el expediente, para la ordenación 
de terrenos que comprenden el Complejo Retiro, en la calle 
de. Juan de Urbieta y otras, propiedad de la Cooperativa de 
VlVIendas Areneros, y presentado por la entidad Ruaz 
(Sociedad limitada), a condición de que su edificabilidad 
Sea a 1,80 metros cuadrados y se cedan gratuitamente al 
Ayuntamiento las zonas de uso público y verde que figuran 
en. esta ordenación, quedando a cargo de los promotores 
la Instalación y conservación de la zona verde de uso privado. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
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Primero. Suspender por plazo de un año, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 22 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, e! otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación en la zona de in­
fluencia de la proyectada avenida de la Paz, dentt~o de! 
perímetro que se señala en el plano que figura en el expe­
diente; y 

Segundo. Podrán quedar excluídos de esta suspensión 
los sectores comprendidos en aquellos planes parciales de 
ordenación aprobados antes del presente acuerdo, si en esta 
fecha se hubiesen cumplido, íntegramente, en su fase respec­
tiva, las condiciones impuestas en la resolución aprobatoria 
y en las normas del plan general del Area Metropolitana 
de Madrid, y, en su caso, se adapten a las nuevas deter­
minaciones urbanísticas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar las transferencias de crédito propuestas 
por el Consejo del Patronato Municipal de la Vivienda, 
en e! estado de gastos de su presupuesto ordinario, por un 
importe total de 2.332.539,04 pesetas, para poder atender 
al desarrollo normal de las funciones que le están enco­
mendadas, teniendo en cuenta la necesidad de actualización 
de dicho presupuesto, por tratarse de la prórroga del que 
rigió en el anterior ejercicio económico, y que, dada la 
necesidad de disponer de parte de los créditos que se trans­
fieren a la mayor brevedad posible, se dé al expediente el 
carácter de urgencia que autoriza e! artículo 692 de la vigen­
te ley de Régimen local, sin perjuicio del posterior cum­
plimiento de las formalidades que exige el 691 de dicho 
cuerpo legal. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la relación de bajas producidas en 

el inventario general de Bienes municipales durante el 
transcurso del año 1966, y que como anexo figura unido al 
expediente; y 

Segundo. Aprobar la revisión y rectificación del inven­
tario general de Bienes de! Patrimonio Municipal, totalizado 
en 31 de diciembre del pasado año, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 200 de la vigente ley de Régimen local y con­
cordantes del reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales, en cuyo inventario se comprenden todos los bienes 
y derechos pertenecientes al MU11icipio de Madrid, por 
haberse consignado las altas experimentadas durante el 
transcurso del ejercicio económico, que se relacionan, asi­
mismo, en el correspondiente anexo, y cuya valoración total 
se cifra en 8.706.158.925 pesetas. 

Comisión de Circulación y Transportes 

43. Aprobar la Ordenanza reguladora de señalización 
y balizamiento de las obras que se realicen en las vías públi­
cas o que afecten a las mismas dentro del término munici­
pal de Madrid, que entrará en vigor, una vez aprobada 
y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, en los 
términos que establece el artículo 7-2 del reglamento de 
Servicios de las Corporaciones locales. 

44. Aprobar un dictamen proponiendo modificar la 
concesión otorgada a la Empresa Aparcamientos y Obras 
(Sociedad anónima) por acuerdo de 28 de octubre de 1955, 
para la explotación, mediante concesión, del estacionamiento 
de automóviles de la plaza de Santo Domingo, en el sen­
tido de autorizar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 127 del reglamento de Servicios de las Corporacio­
nes locales, la ampliación del expresado estacionamiento 
hasta un total de 521 plazas, mediante la construcción de 
tres plantas subterráneas, con sujeción a las condiciones 
generales contenidas en el pliego de condiciones que sirvió 
de base para el otorgamiento de la concesión, a las de la 
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oferta del adjudicatario en cuanto no se opongan al mismo 
y a la particularidades siguientes: 

Primera. El anteproyecto de la ampliación que se inte­
resa deberá ser sometido a previa información pública. 

Segunda. Una vez finalizada la misma y atendidas, si 
procede, las reclamaciones y sugerencias que se formulen, 
el peticionario habrá de presentar, en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la notificación correspon­
diente, un proyecto definitivo de la ampliación, en el que 
se cumplan las condiciones técnicas del pliego de condiciones 
que ha regido en el concurso de estacionamientos subterrá­
neos últimamente adjudicados, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno con fecha 28 de enero de 1966. 

El expresado proyecto definitivo, así como el corres­
pondiente plan de obra, habrá de ser aprobado por la Auto­
ridad municipal, previo informe favorable de los Servicios 
Técnicos competentes. 

Tercera. El plazo de reversión quedará fijado en cin­
cuenta años, a contar desde el 22 de diciembre de 1959. 

Cuarta. Se mantendrán las tarifas y fórmula de revi­
sión de las mismas que se autorizaron en la concesión 
actualmente en vigor. 

Quinta. Asimsimo, el aumento de canon a satisfacer al 
Ayuntamiento, de acuerdo con 10 informado por la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, será de 169.065,35 
pesetas anuales, que resultan de aplicar a las 174 plazas, 
que han de ampliarse, la proporción actual de 971,64 pese­
tas por plaza. 

Si se procediera a poner en servicio las 174 plazas en 
fases sucesivas, y a medida que finalicen las correspondien­
tes obras, se procederá al aumento de canon en iguales 
períodos sucesivos, mediante la aplicación de la indicada 
proporción de 971,64 pesetas por plaza al número de las 
nuevas que entran en servicio. 

En· el caso de que se revisen las tarifas, se entenderá 
automáticamente revisado el canon establecido, mediante 
aplicación de igual coeficiente revisorio; y 

Sexta. Será requisito imprescindible para otorgar la 
ampliación solicitada que el concesionario se ratifique expre­
samente en la renuncia hecha en el expediente de la anterior 
ampliación aprobada por el Ayuntamiento Pleno, relacio­
nada con el beneficio que le concedía la cláusula literal 
siguiente: 

"En el caso de que, posteriormente, concediera el 
Ayuntamiento la construcción de otros estacionamientos con 
tarifas superiores, serán automáticamente aplicadas éstas 
al estacionamiento objeto de este concurso, elevándose en 
la misma proporción el canon ofrecido al Ayuntamiento." 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

45. Disponer que se denomine oficialmente calle de 
Nuestra Señora de Luján a la vía que empieza en la avenida 
del Generalísimo y termina en la calle del Comandante 
Zorita, de conformidad con los informes emitidos por la 
Sección de Estadística y la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán. 

46. Disponer que en lo sucesivo se denomine oficial­
mente plaza del Campo de Cripta na la plaza sin nombre 
existente en .el poblado dirigido de Almendrales, del distrito 
de Arganzuela-Villaverde, de conformidad con las solucio­
nes propuestas por la Sección de Estadística y la Junta 
Municipal del distrito, y desestimar la petición de asignar 
a dicha plaza el nombre de Ricardo Calvo, por existir con 
tal denominación una calle del distrito de Chamartín, situada 
entre la avenida de Alfonso XIII y la calle de Colombia, 
en vi rtud del acuerdo municipal de 31 de marzo de 1965. 
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47. Disponer que en lo sucesivo se denomine oficial­
mente calle del Comandante Benítez la vía pública actual­
mente sin rotular situada entre las de Jaime el Conquistador 
y Fernando Poo, de 32 metros de anchura y unos 150 de 
longitud, existente entre dos bloques de viviendas del Patro­
nato de Casas Militares, en el distrito de Arganzuela-Villa­
verde. 

48. Asignar oficialmente las denominaciones de Sinesio 
Delgado y Vicente Gaceo a dos calles de nueva creación 
situadas a la izquierda de la avenida del Generalísimo, del 
distrito de Tetuán, a la altura de los números 171 y 175, 
entre las actuales calles de Luis Esteban y Melchor Fer­
nández Almagro, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Estadística y la Junta Municipal del distrito. 

Comisión de Abastos y Mercados 

49. Aprobar un dictamen sobre modificación parcial 
del vigente reglamento de Galerías de Alimentación, de 
26 de noviembre de 1965, una vez que ha sido informado 
favorablemente por el Servicio Contencioso, que comprende 
los siguientes puntos: 

Primero. Modificar en el artículo 13, norma tercera, 
apartado a), que el plano a escala en vez de ser "1/2500", 
diga "plano a escala 1/ 2000"; Y 

Segundo. En el artículo 15-1 se intercale en la penúl­
tima línea, después del vocablo "artículo 2.0" y antes de 
"o de señalar" la frase o en el sentido, quedando redactado 
de la siguiente manera: 

"Artículo 15-1. A la vista de los informes anteriores, 
la Delegación de Abastos y Mercados, de acuerdo con el 
reglamento y según su propio dictamen, resolverá en sen­
tido de autorizar la instalación de la galería de alimentación, 
una vez que se haya acreditado el cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado primero del artículo 2.°, o, en el 
sentido, de señalar las deficiencias que impidan dicha auto­
rización. " 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruído el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado de la Prosperidad, cuyo con­
cesionario es don Ramón Ruiz Cabrera, a los fines de apli­
car el acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1962 sobre 
supresión de la base que atribuye zona de influencia de 
dicho Mercado. 

Segundo. Por lo que respecta a la concesión del Mer­
cado de la Prosperidad, otorgada por el Ayuntamiento 
Pleno en 9 de marzo de 1951, declarar probada la concu­
rrencia de los motivos de interés público que fundamentan 
la supresión de la base 15 de las que regulan la concesión 
de dicho Mercado, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la aper­
tura de establecimientos del ramo de la alimentación que 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado de la Prosperidad, sin otras limita­
ciones que las contenidas en la legislación vigente, y de 
conformidad con las normas que regulan esta clase de auto­
rizaciones ; y 

Cuarto. El presente acuerdo se adopte con indepen­
dencia de la indemnización, si procediere, que resultare de 
la efectividad y aplicación del mismo. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruído el expediente relacionado 

con la concesión del Mercado de Carabanchel, cuyo con­
cesionario es Hice (S . A.), a los fines de aplicar el acuerdo 
plenario de 26 de septiembre de 1962, sobre supresión de 
la base que atribuye zona de influencia de dicho Mercado. 

Segundo. Por 10 que respecta a la concesión del Mer­
cado de Carabanchel, otorgada por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de julio de 1954, declarar probada la concurrencia 
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de los motivos de interés público que fundamentan la supre­
sión de la base 15 de las que regulan la concesión de dicho 
::\fercado, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la aper­
tura de establecimientos del ramo de la alimentación que 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado de Carabanchel, sin otras limita­
ciones que las contenidas en la legislación vigente, y de con­
formidad con las normas que regulan esta clase de autori­
zaciones; y 

Cuarto. El presente acuerdo se adopte con indepen­
dencia de la indemnización, si procediere, que resultare de 
la efectividad y aplicación del mismo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

52. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Que se resuelva el concurso, convocado por 

el Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de febrero último, 
para la contratación del servicio de depósito de residuos 
urbanos en terrenos de propiedad particular, en el sentido 
de que se adjudique a Autocampo (S. A.), mediante el , 
canon a satisfacer por el Ayuntamiento de Madrid de 13,95 
pesetas por tonelada métrica depositada, durante diez años, 
y con sujeción a las restantes bases contenidas en el pliego 
de condiciones, fecha 11 de febrero último, que sirvió de 
base a dicho concurso; y 

Segundo. Que el importe del canon a satisfacer por 
el Ayuntamiento, cifrado en principio en 3.000.000 de pese­
tas anuales, tenga aplicación a la partida 469 bis del vigente 
presupuesto. 

Este acuerdo queda condicionado a la conformidad de 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid. 

* * * 
Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

53. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto ex­

traordinario, presentado por la Alcaldía Presidencia, desti­
nado a la ejecución de pasos a distinto nivel y otras obras 
viarias para mejora del tráfico urbano, por un importe nive­
lado en gastos e ingresos de 1.346.857.500 pesetas. 

Segundo. Anular el expediente de presupuesto ex.tra­
ordinario para la construcción de seis pasos a distinto nivel, 
cuyo anteproyecto fué aprobado en sesión de 28 de abril 
último y se encuentra en la actualidad en trámite de expo­
sición al público, por haber sido recogido su importe en el 
que ahora se presenta. 

Tercero. Interesar de la entidad o entidades que el 
Ministerio de Hacienda señale, el concierto de las operacio­
?es de crédito precisas para dotar el estado de ingresos; por 
Importe de 1.029.000.000 de pesetas; y 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía Presidencia, tan am­
pliamente como en derecho se requiera, para que realice 
cuantas gestiones y acciones sean necesarias hasta la total 
resolución de este asunto, suscribiendo al efecto los opor­
tunos documentos públicos y oficiales, y para que otorgue 
la escritura notarial que en su día habrá de formalizarse. 

Comisión de Circulación y Transportes 

54. Acatar él siguiente oficio del Ministerio de la 
Gobernación: 
. "El Consejo de señores Ministros, en su reunión plena­

na correspondiente al día 14 de abril último, ha aprobado 
el acuerdo adoptado por ese excelentísimo Ayuntamiento 
en 31 de marzo último, comunicado por V. E. con fecha 
3 del citado mes de abril, relativo a nuevas tarifas del ser-

VIClO de autotaxis, si bien las del Grupo A) del apartado 
primero se fijarán con arreglo a las modificaciones siguien­
tes, que el Consejo estimó oportuno: 

"Arranque o bajada de bandera, con 250 metros de 
recorrido, 10 pesetas; cada kilómetro (por fracciones de 
250 metros, a una pesetas), cuatro pesetas; automóvil para­
do, cada hora, 72 pesetas; automóvil parado, cada cincuenta 
segundos, una peseta; equipaj e, compuesto de dos maleti­
nes de mano, de dimensiones máximas de 55 por 35 por 25 
centímetros de largo, ancho y alto, respectivamente, gratis,' 
cada maleta, sin rebasar de dos, de dimensiones máximas 
de 85 por 55' por 28 centímetros de largo, ancho y alto, res­
pectivamente, cinco pesetas; maletas, baúles, bultos o cajas 
en el pescante, cuando pueda admitirlo el coche, a juicio del 
conductor, cinco pesetas; por cada perro, si éste ofrece segu­
ridad higiénica, va custodiado por su dueño y no hay peligro 
para la salud pública, si quiere admitirlo el conductor, cinco 
pesetas; por seis personas, por figurar entre ellas algún 
niño, sin recargo. 

Suplementos: Estaciones, a la salida, desde las paradas 
obligatorias, previamente fijadas (el viaje de ida a las esta­
ciones, sin suplemento ni retorno), 10 pesetas; fútbol, a la 
entrada y a la salida, desde las paradas, previamente fija­
das, 10 pesetas; toros, a la entrada y a la salida, desde las 
paradas, previamente fijadas, 10 pesetas. 

Se amplía el área de tarifa normal de autotaxímetros de 
los Grupos A) y B) a la totalidad del término municipal 
de Madrid, con excepción de la zona que se señalizará debi­
damente, correspondiente a Aravaca, El Pardo y el sector 
rural situado al este de Vicálvaro y Vallecas. 

Lo que participo a V. E. para su conocimiento y el de ' 
esa excelentísima Corporación Municipal y demás efectos." , 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

t,'"',,O\,Ol"""""'\""""I"II'I,',"I"I",,',""',,',,'\,'1,'\,'11,,,',,',,',,',,',, ',,'1,'\,'\,'\,°\"1"11'1",, '1,',,',,',,',,',,'\""'\"\ 

Alcaldía Pre.idencia 

RECTIFICACION 

Por error material, en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, número 3.666, de 1 de mayo, Alcaldía Pre­
sidencia, Licencias, páginas 496 y 497, figuran como conce­
didas la relación de licencias que comienzan por don Luis 
Patón Almadén y terminan en don Antonio Cogurul Bal­
dellóu, que deben entenderse como denegadas. 

El mismo error se ha padecido en el BOLETÍN siguiente, 
número 3.667, de 8 de mayo, Alcaldía Presidencia, Licen­
cias, página 518, cuyas licencias a nombre de don Juan 
Ruiz Ruiz y doña María, del Pilar Belmonte López, deben 
igualmente entenderse como denegadas. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Guillermo Domínguez Amenedo, para taller me­
cánico en la calle 1, 8 (zona industrial de Villaverde). 

Laboratorio Juan J. Semmler (S. A.), para laboratorio 
farmacéutico en la calle de Andrés Tamayo, 4. 

Don Alfonso Ramón Marguenda Tejera, para imprenta' 
en la calle de Gutierre de Cetina, 24. 
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Don Antonio Cobas Millán, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José María Pereda, 44. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un depósito de 
fueZ-vil en la calle del Pez Austral, torre E-12 (barrio de 
la Estrella). 

Berkshire International Corp (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle del Arenal, 1. 

Vasco Castellana de Inversiones (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 45. 

Are Films (S. A.), para oficina y domicilio social en 
la calle de Galileo, 45. 

Doña Adela Abril Escudero, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gonzalo Herrero, 14. 

Doña Marina Pérez de Andrés, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Picos de Balaitus, 11 (Colonia 
Lacoma). 

Don Francisco Romero Gómez, para peluquería de se-
ñoras en la calle de los Limoneros, 43. . 

Doña Herminia Torregrosa Roselló, para peluquería de 
señoras en la calle del General Sanjurjo, 24. 

Doña Manuela Baylón Redondo, para taller y venta de 
cofecciones y peluquería de señoras en la calle de Modesto 
Lafuente, 68. . 

Promociones Ancaram (S. A.), para domicilio social 
en la glorieta del General Alvarez de Castro, 2. 

Caltex Oil (S. A. E.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Arapiles, 13. 

Don José Ciriero Prieto, para salón de juegos recreati­
vos en la Colonia Litos Andalucía, bloque 2, portal 2, 
(Villaverde Alto). 

Don Antonio Sánchez Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Betanzos, torre 27, casa C (barrio del Pilar). 

Don Roberto Gutiérrez Ruiz, para taller de electricista 
en la calle de Cuart de Poblet, 23. 

Don Félix del Hierro Pérez, para sastrería en la calle 
de Bordadores, 9. 

Don Jacinto Jiménez Garrido, para taller de sastre en 
la calle de Baltanás, 4. 

Don José Rodríguez F ernández, para papelería y venta 
de objetos de escritorio, como cambio de nombre, en la calle 
de Alcalá, 2. 

Don Enrique Reyzábal Gregorio, para despacho de tinte 
en la calle de Alozaina, 2. 

Don Aníbal Guijarro Alvarez, para colegio en la calle 
de Cambrijas, 1. 

Don Marcelino Curell Suñol, para oficina en la calle de 
Alcalá, 1. 

Don Ramón Pavón Gago, para venta de papel y objetos 
de escritorio, como ampliación, en la calle de Marcelo 
Usera, 135. 

Don Eugenio Farelo Montes, para venta de puertas, 
persianas y molduras en la calle de Ignacio Santos Viñue­
las, 50 (Villaverde Bajo). 

Doña Mariana López-Morato García-Navas, para des­
pacho de tinte, como ampliación y cambio de nombre, en el 
paseo de la Infanta Isabel, 13. 

Don Benito Oca Ezquerra, para ambigú en la calle 
de Cedaceros, 7. 

Don Florián Díaz Merino, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de los Olivos, 2. 

Doña Asunción Barea Mora, para bar en la calle de 
Juan Ramón Jiménez, 7. 

Don Antonio Pou Roig, para instalar maquiaria, como 
ampliación, en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Saturnino Liceras Martín, para taller de confec­
ciones en el poblado dirigido de Fuencarral, local 76. 

Universidad Tecnológica Unimaster (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de la Virgen de los Peligros, 
número 8. 
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Don José Luis Pérez Martín, para taller de confecciones 
en la calle de los Vascos, 16. 

Doña Lourdes Rodríguez Palacín, para pastelería con 
obrador y venta de fiambres en la calle del Lago Van, 5. 

Don Manuel Prada González, para restaurante en la calle 
de Lope de Vega, 9. 

Agencia Eloy Félix Marrón, para agencia de transportes 
en la ronda de Segovia, 29. 

Don Demetrio Vega del Blanco, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Moratalaz, polígono I, torre 66. 

Don J ulián Mediavilla Ricard, para taller de cerrajería 
en la calle de Boldano, 35. 

Doña Josefa Gascuña de la Fuente, para cafetería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 23, casa 3. 

Don Leopoldo Labarra Montalvo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Antonio Ulloa, S. 

Don Serviliano Díaz Gómez, para bar en la .avenida de 
la Albufera, 147. 

Doña María GarcÍa de la Serna Cerveño, para carnicería 
y salchichería en el paseo de Alberto de Palacios, 1 (galería, 
tienda número 9). 

Don Evaristo García Sánchez, para almacén de maqui­
naria en la calle de Antonio Zamora, 81. 

Don Gregorio Rodríguez Ros, para carnicería en la 
calle de Marcelo Usera, 103. 

Doña Ceferina González Bravo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 125. 

Don Emilio Gómez Gil, para bar en la calle de Mar­
tell, 31. 

Tare (S. A.), para taller en la avenida de José An­
tonio, 88. 

Don Máximo Bayón González, para cafetería en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Lorenzo Delgado Aylagas, para bar en la calle de 
la Sierra Monchique, 1. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle de Fortuny, 17. 

Don Manuel Otero Pena, para taller de zapatería en la 
calle de Francisca Armada, 1. 

Don Pedro Rodríguez Martín, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Francisca Ar­
mada, 18. 

Roisol (S. A.), para cafetería en la calle del Doctor 
Fleming, 42. 

Don Lisardo Campos Carballal, para bar en la calle de 
la Aduana, 25. 

Dubiter (S. A.), para importación y venta por mayor de 
accesorios de televisión y exportación de muebles en la plaza 
de las Cortes, 4. 

Don Ambrosio Cisneros Ropero, para perfumería y dro­
guería en la calle de los Escribanos, 3. 

Le Assicurazioni D'Italia, para instalar ascensores en 
la calle de Alfonso XI, 3. 

Don Alejandro Antón Morata, para pollería y huevería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 268. 

Don Francisco Nieto Soler, para fábrica de muebles 
en la calle de Martín Machío, 5. 

Tintas Cyr (S. L.), para almacén de tintas en la calle 
de Máiquez, 70. 

Don Francisco Martín Pérez, para carnicería y salchi­
chería en la Ciudad Parque Aluche, calle 1, casa 307. 

Don Ceferino Atienza Gutiérrez, para bar en la avenida 
del General Fanjul, local 26 (Colonia Santa Margarita). 

Don Eduardo Durán Bote, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono S, torre 26, tienda número 3. 

Don Ramón Barcell Ortéu, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Constancia, 70. 

Don Martín Carbonero Lázaro, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 14. 
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Gran Cafetería Santander, para cafetería en la plaza de 
:,anta Bárbara, 4. 

Ochando y González (S. L.), para fábrica de objetos 
decorativos en la calle de Felisa Méndez, 43. 

Doña E ncarnación Martínez Martínez, para venta de 
alfombras, persianas y zapatillas en la calle de Fernando VI, 
número 21. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo 
de verano, baile y bar en la Gran Avenida, 4 (barrio de 
Orcasitas) . 

Don Valeriana Luis Ortega San Esteban, para merce­
ría en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 31. 

Don Claudia Máñez Vega, para almacén en la calle de 
Matachel, 8. 

Don Julio González Godino, para taller de tapicería en 
la avenida de Matilde Hernández, 78. 

Compañía Europea de Cosméticos (S. A.), para taller 
de envasado de limpiacristales en la calle de la Amistad, 56. 

Don José Luis Alonso Feijoo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Eugenia de Montijo, 29. 

Don José Alonso Saavedra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Maestro Navas, 5. 

Don Antonio ele la Lastra Fernández, para taller ele 
cerrajería en la calle ele la Liebre, 34. 

Don Angel Izquierdo Corcobaelo, para venta ele mol­
duras y marcos en la calle del Vizconde de Arlessón, 8. 

Don Antonio Díaz Romera, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bartolomé, 11. 

Doña Macrina Arranz Díaz, para cinematógrafo ele 
verano, como renovación, en la calle de la Estafeta, S111 

número (Colonia San Fermín). 
Don J ustiniano Mingo Balado, para taller de fundición, 

C01110 cambio ele nombre en la calle ele López Gras, 12. 
Don Félix Rivera González, para cinematógrafo de ve­

rano, como renovación, en la calle de Luis de Castro, 16 
(Colonia Ferranclo) . 

Don Dulsé Moreno Rubio, para instalar una cámara fri­
gorífica, como ampliación, en la calle ele Velarde, 14. 

Don Marcos Castell Eluir, para clínica en la calle del 
Apóstol Santiago, 43. 

Callfer (S . A.) , para talle mecánico en la calle del Arroyo 
Opañel, sin número. 

Don Antonio Martínez Valencia, para café bar en la 
calle de San Dámaso, 16. 

Don Antonio Vallejo Gómiz, para taller de cerrajería 
en la calle de Zamora, 34. 

Don Felipe Martín López, para venta y taller de relo­
jería en la calle de San Cipriano, sin número (Vicálvaro). 

Don Isidro Dueñas Rodríguez, para peluquería de caba­
Ileros en la calle de Sagunto, 6. 

Don Manuel Matamoros Zapata, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Nicolás de San Antonio, 14. 

Don Jaime Espiga Cadavieco, para almacén en la calle 
del Sombrerete, 6. 

Don Angel Rodríguez Cañedo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 31. 

Don Claudia Camarera Castell, para droguería y perfu­
mería en el barrio de Puerto Chico, bloque 32. 

Don Diego Manzano Tena, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Ribaelavia, portal 15 (barrio del Pilar, 
bloque 37, casa A, tienda número 4). 

Doña María Teresa Aguado Castillo, para bar restau­
rante en la plaza de.la República Argentina, 7. 

Don Isidoro Ruiz Ramos, para bodega bar en la calle 
del General Franco, 58. 

D.on Francisco Javier Sanz Roldán, para venta de re­
ca,mblo de automóviles en la calle ele Sánchez Pacheco, 
nUl11ero 37. 

Don Manuel Campos Méndez, para taller de aerografía 
en el paseo del Quince de Mayo, 13. 

Doña Feliciana San Juan Asunción, para taller ele car­
pintería mecánica, como cambio ele nombre, en la calle de 
Rosario Romero, 7. 

Don Emilio Bernal Pedraza, para taberna en la calle del 
General Solchaga, 28. 

Don Román López Gómez, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle elel Atlético de Madrid, 25. 

Socieelad Española de Industrias Químicas y Farma­
céut;cas (S . A.), para laboratorio en el barrio de Dos Ami­
gos (Carabanchel Bajo). 

Don Jacobo Aizenman Knaidel, para autoescuela en la 
calle de Espronceda, 43 (local comercial). 

Don Gregario García García, para taller ele reparación 
ele calzado en la calle de Apodaca, 1. 

Don Carlos Pérez Méndez, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle del Cerro ele la Alcazaba, 20. 

Don Gregario Nieto Martín, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Castro elel Oro, 1. 

Don Juan Calot Perepérez, para oficina de representa­
ción de artistas en la aveniela de José Antonio, 43. 

Don Felipe Cipriano Pérez, para peluquería ele caballe­
ros en la calle de Guzmán el Bueno, 12, tienela número 15. 

Don Juan Antonio Espinosa Gutiérrez, para taller ele 
reparación ele automóviles en la calle de María Antonia, 5. 

Don Emilio Cayo Cano, para café bar en el paseo del 
Quince de Mayo, 16. 

Don Antonio Peracho Celis, para taller de carpintería 
en la calle de Martín de los Heros, 43. 

Don José María Sierra Fernánelez, para peluquería ele 
señoras en la calle ele Rafael San Narciso, 9. 

Doña Dolores del Barrio Montero, para bar en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 3). 

Rogelio Blanco Navalón (S. A.), para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle del Tambre, 34. 

Don Sebastián Benito Sanz, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Párraga, 7. 

Constructora Benéfica del Hogar elel Empleado, para 
garaje en la calle de San Roberto, 9 (Colonia Nuestra Seño­
ra de Lourdes). 

Don Alfredo Morán Alonso, para pescadería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto nú-
mero 55). -

Don Francisco Pérez Bermejo, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Puerto Alto, 10. 

Don Ciríaco Palero Yubero, para tienda de ultramari­
nos y venta de lejías y jabones en la calle de Felipe Cam­
pos, 28. 

Don Miguel Martín Guinaldo, para zapatería en la 
calle de Pedro Unanúe, 15. 

Don Lorenzo Martínez Torrijas, para taller de relojería 
en la calle de García Miranda, 26 y 28. 

Don Virgilio Fernánelez Salgado, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 28. 

Don Francisco Arribas Tarín, para bar en la calle de 
Vital Aza, 23 (galería de alimentación, local número 13). 

Don Sanelalio Moreno Valsalobre, para taller mecánico 
en la calle del Sur, 1. 

Doña María López Amate, para fábrica de artículos 
de plástico, alcatene y poliestireno en la calle de Pedro de 
Répide, 7. 

Don Daniel Vallejo González, para ta1ler de repara­
ción de automóviles, lavado y engrase en la calle del Doctor 
Martín Arévalo, 14 (Villaverde) . 

La Central Quesera (S. A.), para distribución de leche 
por mayor, como ampliación, en la calle de García de Pa­
redes, 5. 

Doña Remedios Pachón Morente, para venta de artícu­
los de camisería en la calle ele I~idro Fernández, 2 (barrio 
de Begoña). 
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Iturai Aceites Esenciales, para domicilio social y venta 
de aceites en la avenida de José Antonio, 31. 

Don Angel Rodríguez Carreña, para estudio fotográ­
fico en la calle de Jorge Juan, 74. 

Doña Juliana Vicente Ruiz Suárez, para casa de hués­
pedes en la calle de Juan de Herrera, 3. 

Don José Antonio Uzal Paz, para despacho de leche 
en la calle de San Simplicio, 10. 

Don Luis Sánchez Palomo Gómez de las Heras, para 
taller de reparación de calzado en la calle de Villamanín, 
bloque 4. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para cinematógrafo de 
verano en la calle de Felisa Méndez, 3. 

Don Pedro Sáez López, para taller de cerrajería en la 
calle de Esteban Collantes, S. 

Don Dominico Ocki Piva, para mercería en la calle de 
Ponferrada, 33, tienda 1-S, bloque 12. 

Fábrica Italo.Española de Cables (S. L.), para domici­
lio social en la calle de Quiñones, 8. 

Don Luis Merino Blanco, para zapatería en la avenida 
de San Luis, 78. 

Doña J acoba Bonilla Picazo, para frutería en la calle de 
San Narciso, 11. 

Don Luis de las Heras Yagüe, para venta de material 
de saneamiento en la calle de Trafalgar, 20. 

Doña Florencia de la Fuente García, para pensión en 
la plaza de V ázquez de Mella, 8. 

Don J ustino Gómez Sanz, para fábrica de mármol en 
la avenida de los Caídos, S. 

Industrias Cosmo (S. A), para taller de reparación de 
aparatos de telefonía en la calle de Apodaca, 16. 

Don J enaro Catena Crespo, para droguería y mercería 
en la Colonia Virgen de Aránzazu, bloque 4 (Fuencarral). 

Don Pantaleón Delgado Rodera, para venta de jabones, 
lejías y juguetería, como ampliación, en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 41. 

Doña Angeles Vera Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Generalísimo, 163. 

Don Guillermo Ortega Martín, para venta de comesti­
bles en la calle del Espíritu Santo, 38. 

Inter (S. A .), para instalar un anuncio luminoso en la 
avenida de José Antonio, 41. 

Inmobiliaria Urbis (S. A), para instalar un depósito de 
fttel-oil en la calle del Pez Austral, torre E-13 (barrio de la 
Estrella). 

Don Anselmo López Agudino, para relojería en la calle 
de Benimamet, bloque 566, tienda número 122 (Colonia 
San Cristóbal de los Angeles). 

Don Víctor Cano y otros, para instalar ascensores en la 
calle de Velázquez, 97. 

Suministros Eléctricos Pla-Font (S. A), para venta por 
mayor de material eléctrico en la calle de Génova, 12. 

Don Isidoro Pérez Sebastián, para peluquería de seño­
ras en la calle de Marcenado, 10. 

Don Pascual Martín Muñoz, para droguería, perfume­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle del Lucero, 2. 

Don José Luis Barbero Gallardo, para papelería y 
librería en la calle de Jorge Juan, 69. 

Doña María Luisa de Velasco Arruebarrena, para ins­
atlar un tanque de fuel-oil en la Ciudad Puerta de Hierro, 
manzana B, zona A-E. 

Don Lucas "Anulla Domingo, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Isidro Fernández, 10. 

Doña Carmen Riekers Alzola, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Joaquín García Morato, 111. 

Goicoechea (S. L.), para oficinas en la avenida del Ge­
neralísimo, 36. 

Doña María Milagrosa Escudero Capote, para venta 
por mayor y menor de aparatos electrónicos en la 'calle de 
Ramos Carrión, 5. 
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Don J ulián Segoviano Rodríguez, para venta de artícu­
los de droguería, fotografía y juguetería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de López de Hoyos, 89. 

F. L. Antonio Betere (S. A.), para instalación de gas 
propano en la calle de Méndez Alvaro, 136. 

Doña Mercedes del Olmo Fernández, para venta de dro­
gas y productos químicos de peluquería y perfumería en 
la Ciudad Parque Aluche, bloque H-3. 

Don Bernardo Tahoces Acebo, para laboratorio de foto­
copias y multicopias en la calle de Moreto, 8. 

Señor Gómez Acebo, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de la Moraleja, sin número. 

Señor Urizar Aldaca, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de la Moraleja, sin número. 

Don Agapito Alonso Martínez, para pescadería en la 
calle de San Marcelo, 20, local número 5 bis. 

Plásticos Ta-Tay y Comercial Codina, para almacén en 
la calle de la Virgen del Puig, tienda número 5. 

Clínica Ceyde, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de San Bernardo, 68. 

Doña María Josefa Gordo Mostaza, para mercería en 
la calle de Manresa, 48 (poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque comercial, número 95). 

Doña Amalia Sánchez Nieto, para relojería en Urbani­
zación San Matías, primera 1, portal, 306. 

Doña Josefa Butragueño Cervera, para perfumería, pa­
pelería y cacharrería en la calle de Pedro Yagüe, 12, tienda 
número 5. 

Munat, para taller de reparación de automóviles, lavado 
y engrase en la calle del Marqués de Mondéjar, sin número, 
con vuelta a la del Maestro Alonso. 

Don Magdalena Asenjo Sanz, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Marqués de Jura Real, 21. 

Doña Rosario Forreol Blanco, para bar restaurante en 
la calle de Alcalá, 190. 

Don Antonio Ferrer López, para almacén en la calle de 
los Ferroviarios, 68. 

Proyectos, Construcciones e Instalaciones (S. A ), para 
oficina y venta de maquinaria, como ampliación, en la calle 
de Joaquín María López, 29. 

Don Aurelio Emiliano Estebal del Oso, para fábrica de 
patatas fritas en la calle de la Fortuna, 5. 

Don Tomás Hernández Prados, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la calle de Agustín Durán, 31. 

Muñoz y Cabrero (S. L.), para oficina de agencia de 
aduanas ' y domicilio social en la calle de Gaztambide, 4. 

Don Antonio Andrés Gil, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Martell, 8. 

Soprocar (S. A), para domicilio social en la calle de 
Martín de los Heros, 70. 

Ventas y Distribuciones Industriales (S. A.), para do­
micilio social, oficinas y venta por mayor de ferretería en 
el paseo de la Virgen del Puerto, 9. 

Doña Clotilde Peinado Luengo, para café bar, como 
cambio de nombre, en el calle de Mariano Benlliure, 14. 

Don Manuel Garvi Asensio, para taller de reparación 
de automóviles en el barrio de Villaamil, local números S 
y 6, bloque 8. 

Doña Criptana Flores Abad, para cacharrería en la 
calle de Enrique Herrero, 25. 

Don José Antonio Castillo Gascón, para fábrica de chu­
rros en la Urbanización San Matías, 226. 

Don Domingo Hernández Mateas, para compraventa de 
automóviles en la calle de Castelló, 7. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle del Corazón de María, 
número 41. 

Don Lupicinio Bernardos Bartolomé, para huevería en 
en la calle de Vicente Espinel, 29 (galería de alimentación, 
tienda número 21). 
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Don Antonio Berrocal Picado, para venta de comestibles 
en la calle de J ulián J iménez, 7. 

Don José María Gómez Burgos, para óptica en la calle 
de Toledo, 117. 

Don Urbano Vaz Carulla, para venta por mayor de 
metales en la calle de Bravo Murillo, 64. 

Talleres Auxiliares de Industria (S. A.), para talleres 
mecánicos en la calle de Santocildes, 4. 

Auto-Escuela del Grupo Sindical de Auto-Taxis, para 
escuela automovilista en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 84. 

Doña María de los Dolores Fernández Villahoz, para 
mercería y ' paquetería en la calle de Torrelaguna, 110, lo­
cal 6 (Parque de San Juan Bautista). 

Construcciones Nueva Esperanza (S. L.), para oficina 
en la calle de San Bernardo, 12. 

Don José María Martínez J arquera, para academia en 
en la calle de Treviana, 1 (Parque de San Juan Bautista). 

Don Luis Beamud Muñoz, para taller de decorador en 
la calle de Angeles de las Heras, 8. 

Doña Felisa Aurora Sáez Domínguez, para casquería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial, 
tienda número 6). 

Don Angel Ballesteros García, para carnicería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial, tienda 
número 12). 

Doña Agapita Benito Yagüe, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Julia, 20. 

Don Hilario Reyero Pereda, para bar en la calle de 
Augusto Figueroa, 11 . 

Doña Petra Susierra Galán, para taller de confecciones 
en la calle de Emilio Ortuño, 1I. 

Herrero y Castro (S. L.), para taller mecánico en la 
calle de Antonio López, 217. 

Don Angel Calleja Martín, para pescadería en la calle 
de María de Guzmán, 51 (galería). 

Don Fernando Solana Martínez, para ferretería y dro­
guería en la Colonia San Nicolás, 65. 

J. Moro (S. A.), para taller electromecánico, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo del General Primo 
de Rivera, 31 y 33. 

Don Mariano Casado Abad, para compraventa de auto­
móviles en la calle del Padre Xifré, 5. 

Don Eduardo Díaz Garrido, para fontanería en la calle 
del Platino, 48. 

Luque y Bas (S. L.), para oficina en la calle de Víctor 
de la Serna, 15. 

Don Alejandro Rubio Escámez, para óptica y estudio 
fotográfico en la avenida de los Vinateros, casa 145, tienda 
número 2, polígono 1 (barrio de Moratalaz). 

Doña Severina Velayos VeIayos, para academia en la 
calle de San Miguel, 3. 

Don Carlos García del Cerro, para oficina en la ca:Jle del 
Arenal, 6. 
. Don Enrique y don Felipe López Hernández, para acua­

rto en la calle de Augusto Figueroa, 3. 
Doña Martina Cuevas N úñez, para pescadería en la calle 

del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial) . 
Don Alejandro Ramiro López, para carnicería en la calle 

del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 
Don Marcial Cid Salgado, para almacén en la calle de 

la Marquesa de Argüeso, 1I. 
Montaña Ona (S . A.) , para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 72. 
pon Francisco Rodríguez Prieto, para taller de carpin­

tena en la calle de Montejurra, 9, local 5. 
E Don Severino Bauzas Troitiño, para bar en la calle de 

speranza Macarena, 11. 
Centro de Estudios de Televisión (S. L.), para academia 

en la calle de Fernando VI, 29. 
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Don Julián T ejedor Santos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial) . 

Don Manuel Quijosa Méndez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Puerto Rico, 11. 

Don Juan Planill Velasco, para taller de microfusión 
en la calle de Alesanco, 7. 

Tajo (S. A.) , para almacén en la calle de Bravo Mu­
rillo, 80. 

Don Juan García Borrado, para taller de zapatería en 
la calle del Ave María, 20. 

Don Diego Rudilla Grueso, para taller de carpintería 
en la calle de La Bañeza, 37. 

Don Ciríaco Adian Sauce-Morano, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernando el Santo, 18. 

Don Salvador Morera Peiró, para casa de huéspedes 
en la calle de Augusto Figueroa, 2I. 

Don Jesús Gómez Gayoso, para taller de ebanistería 
en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don Juan Martín Hernángómez Rincón, para taller elec­
tromecánico en la calle de Alejandro Morán, 64. 

Don José Echeverría García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Blasón, 13. 

Don Luis Pelayo Pereda Calvo, para bar en la calle 
de Ayala, 144. 

Don Eloy Blázquez Blázquez, para carnicería y salchi­
chería en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 64, 
casa 65. 

Don Ignacio Gil Antuñano, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Alfonso X, 3. 

Don Antonio Jiménez Castaño, para café bar en la calle 
de Enrique Fuentes, 27. 

Don Jesús Vicente Herrero, para taller de aparatos de 
radio y televisión en la calle de Manuel Maroto, 56. 

Doña Angelines Martínez Rodríguez-Bermejo, para ven­
ta de muebles en la calle de la Batalla del Salado, 19. 

Don Luis Chinarro Vera, para taberna en la calle de 
Eduardo Terán, 16. 

Don Antonio Herrero Pascual, para casa de huéspedes 
en ·la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 6. 

Don Daniel Fernández Arranz, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial) . 

Don José Gómez López, para taller de zapatería en el 
barrio de Villaamil, bloque 2. 

Estación de Servicio España (S. A.), para instalar un 
tanque de gas-oiZ en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 80. 

Colgate Palmolive (S. A. E .), para fábrica de detergentes 
en la calle de Embajadores, 193. 

Don J ulián Andrés López, para almacén en la calle de 
Juan de Olías, 4. 

Compañia Auxiliar de Repuestos (S. A.), para taller 
de montaje en la calle de María del Carmen, 27. 

Don Gerardo Díez Pérez, para taller de carpintería me­
cánica y tapicería en la calle del Doctor Bellido, 5. 

Don Fermín García Hernández, para almacén de jamo­
nes en la calle de Don Quijote, 4I. 

Doña Isabel Marfe Satrústegui, para carnicería en la 
calle de Martín de los Heros, 56. 

Don Julián Felipe del Pozo, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Soldado José María Rey, 16. 

Don Mariano Gómez San Desiderio, para pollería y 
huevería en la calle de Moratines, 16. 

Don Enrique López Sánchez, para salchichería en el 
Mercado de Valdeacederas, puesto· número 5 (galería de 
alimentación) . 

Don Alejandro Oliva Alej ándrez, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
comercial). . 
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Don Jerónimo Sánchez González, para droguería, perfu­
mería y mercería en la Ciudad Parque Aluche, sin número. 

Don Jesús Chumillas Cañada, para pescadería en la calle 
de Mauricio Legendre, 5. 

Don José Galán Castro, para peluquería de caballeros 
en la calle de AguiJar del Río, 7. 

Don Juan Antonio Martín Hernández, para fábrica de 
embutidos en la calle de los Hermanos Del ~oral, 73. 

Don Carlos Giganto Rodríguez, para taller de tapicería 
en la calle de N úñez Morgado, 9. 

Don Honorio Manzano Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del General Alvarez de Castro, 24. 

Don Eugenio Gadín Lombao, para bar, como cambio de 
nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 66, local 3. 

Doña Julia Sánchez Alvarez, para taller de troquelado 
en la calle de J uanita, 8. 

Doña Margarita Pérez Alvarez, para despacho de leche 
en la calle de la Isla de Gomera, 18. 

Aceites del Bajo Aragón (S. A.), para almacén y taller 
de envasado en la avenida de Espinela, 19. 

Don Pedro Arranz Tardón, para taller de encuaderna­
ción en el paseo de la Dirección, 282. 

Don Manuel Antoranz Rodrigo, para bar en la calle del 
Conde de Peñalver, 88. 

Don Pedro Herrero Sierra, para cinematógrafo de ve­
rano en la avenida de San Diego, 163. 

Don Eduardo Moreno Castillo, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Azcona, 7. 

Sociedad anónima Ferrovial, para instalar dos depósitos 
de fuel-oil en la carretera de Vi¡;álvaro a Coslada, kiló­
metro 2. 

Don José María Suárez Suárez, para taller de joyería 
en la calle de García Luna, 13. 

Don Desiderio Jiménez Sánchez, para despacho de hielo 
en la calle de la Duquesa de Tamames, 35. 

Don .T ulio García Iglesias, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión en la calle de Mariano Ben­
lIiure, 11. 

Don .T ulián Monedero Ruiz, para frutería y verdulería 
en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Doña Josefa Parcel Poyatos, para venta de aceite y jabón 
en la Colonia Ciudad del Pino, sin número. 

Doña María Teresa Fernández, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Batalla 
del Salado, l. 

Don David Crespo Lumbreras, para venta de muebles 
en la calle de La Bañeza, 15, tienda número l. 

Doña Soledad Bustos Biel, para perfumería en el barrio 
del Pilar, bloque 37, tienda número l. 

Don Fernando Blanco Mayor, para estudio fotográfico 
en la calle ,de Gómez Avellaneda, 12. 

Don Antonio Pamplona Rivera, para colegio academia 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 17. 

Don Zoilo González Ramos, para taberna, como am­
pliación, en la calle de la Huerta del Bayo, 4. 

Doña Josefa González Morales, para venta de aves, hue­
vos y caza en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 16. 

Don Cesáreo Herrán Vega, para garaje en la calle del 
Padre Oltra, 32. 

Doña Alicia Muñoz Martín, para taller de montaje de 
láminas y grabados en el poblado dirigido de Fuencarral, 
bloque 2. 

Don Alfonso Martínez Gómez, para bar en la calle de 
Nierenberg, 23. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para taberna en la calle 
del Puerto de Arlabán, 44. 

Don Eusebio Hernández Arroyo, para taller de zapatería 
en la calle de Juan Tornero, 62. 

Don Lucio Villava Corral, para lavandería en la calle de 
Santiago Massarnáu, 21. 
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Don Sotero López 1artín, para lechería en la calle de 
José Arcones Gil, sin número. 

Don Tomás Latorre Salmerón, para almacén en la calle 
de las Minas, 22. 

Don José García Siñeriz-Butragueño, para taller mecá­
nico en la calle de los Hermanos De Pablo, 29. 

Doña icolasa Suris Palome, para academia de música 
en la calle de Jacometrezo, 7. 

Doña Liberata Muriel Esgueva, para lechería en la calle 
de Menorca, 1. 

Don Juan Barrio Casla, para venta de huevos, aves y 
caza en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de 
alimentación). 

Doña Claudia Muñoz Alonso, para lechería en el barrio 
de Puerto Chico, 126. 

Darsa de Praga (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de la Magnolia, 120. . 

Don Ramón Royo Nieto, para taller de carpintería en 
la calle de la Marquesa de Argüeso, 9. 

Don José Díaz Asensio, para taller de carpintería en la 
calle de Martínez Page, 18. 

Don José Ortiz Pérez, para taberna en la calle de Mar­
tín Machío, 41. 

Don Mauricio Senechal Honora, para fábrica de tubos 
eléctricos en la calle de las Navas del Rey, 24. 

Don Ramón Serrano González, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Albares de la Rivera, sin número. 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin 
número. 

Don Emilio Colomina de la Torre, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle de Deusto, 8. 

Nelson (S. A.), para taller mecánico en la calle de F ran­
cisca Armada, 38. 

Don Sotero López Martín, para pollería y huevería 
en la calle de José Arcones Gil, sin número. 

Don Eustasio Arribas Bravo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Lago Constanza, 36. 

Don Manuel Martínez de la Rica, para salchichería en 
la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimen­
tación). 

Don Valeriano Martínez Luna, para salchichería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimentación). 

Doña Carmen García Rubio, para carnicería en la calle 
del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimentación). 

Don Francisco Egea Ortega, para bar en la calle ele 
Colmenar Viejo, sin número (pueblo de Vallecas). 

Don Luis Ibáñez Amo, para perfumería en la aveniela 
de Bruselas, 59. 

Doña Vicenta Vallejo Sonlleva, para carnicería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería de alimentación). 

Don Antonio Bienvenido Sánchez, para bar cafetería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Hermanas Rodríguez Alvarez, para repostería en la calle 
del General Mola, 83. 

Don Godfrey George Hare, para venta de hormigón en 
la calle de Antequera, sin número (Villaverde). 

Don Pedro Arroyo Fernández, para garaje en la calle 
de la Marquesa de Argüeso, 9. 

Don Emilio Mantecón de la Torre, para salchichería 
en la calle elel Alcalde López Casero, 7 (galería de alimen­
tación). 

Don Martín Sánchez Arribas, para taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, 3. . 

Don Manuel Lerma Serrano, para taller de carpintería 
en la calle elel Aguila, 12. 

Lavandería Luna (S. A.), para lavandería en la calle ele 
Huesca, 16. 

Darsa de Praga (S. A.), para instalar un ascensor en 
la calle de la Magnolia, 118. 
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Darsa de Praga (S. A.), para instalar un ascensor en 
en la calle de la Magnolia, 116. 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin 
número. 

Supermercado Pryca (S. A.), para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Gaya, 79. 

Don Juan Godino Andonegui, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono F, casa 426. 

Don David Rodríguez Díaz, para taller de zapatería en 
la calle de Higinio Rodríguez, 52. 

Don L uis Figueras Fosg, para taller de electricista en 
la calle de Borjas Blancas, 8. 

Don Miguel Marcos Noriega, para venta de objetos de 
escritorio, libros y encendedores en la calle de la Arqui­
tectura, 6. 

Doña Gabriela Rodríguez Castellanos, para venta de 
helados en la calle· de Encarnación Oviol, 75. 

Doña Carmen García Pérez, para venta de material eléc­
trico en la calle de Chile, 3, casa 8-B. 

Doña Amalia Aguilera Carazo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mercedes Arteaga, 13. 

Don Antonio Gómez Barrero, para venta de confecciones 
en la calle de Gutiérrez Solana, 8. 

Don José María Allende Babío, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Santa Ana, 32. 

Construcciones Planeta (S . L.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Manuel Silvela, 20. 

El Paraíso del Mueble (S. L.), para venta de muebles 
en la calle del General Ricardos, 15l. 

Don Federico Cerezo Esteve, para pescadería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 (galería de 
alimentación, tienda número 15). 

Don Teódulo Martín González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Salasierra, sin número (galería, puesto 
número 17). 

Don José Teno Redondo, para joyería en la calle de 
José Paulete, 2l. 

Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Antonio Benavente Martín-Aragón, para taller de 
reparación de aparatos de televisión en la calle del Río 
N ervión, 38. 

Doña M:tría Luisa Fernández Pérez, para venta de apa­
ratos eleC'f.rodomésticos en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado 8, tienda número 2. 

Don Valen tí n J uanas de Miguel, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Fernán Caballero, 26. 

Don J uan Francisco García Martín, para taberna en la 
calle del Monte Perdido, 154. 

Don Jesús Fernández Muñoz, para droguería y perfu­
mería en la calle del Laurel, 23 (galería de alimentación, 
local número 2) . . 

Don Miguel Angel Sagues Subijana, para venta de ma­
quinaria en la calle de la Palma, 59. 

Don José Salvador Aranda, para venta de colchones 
en la calle de García de Paredes, 18. 

Panificadora Victoria (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de López de Hoyos, 344. 

DENEGACIONES 

d Propano (S. A.), para instalar una estación de emisión 
e gas propano en el poblado de San Juan (Vicálvaro). 

S' Doña Josefa Hurtado Martínez, para bar en la calle de 
anchez Preciado, 58 y 60. 

d Don Nicolás Gallego Rodríguez, para bar en el paseo 
e Santa María de la Cabeza, 47. 

La Cervecera del Norte (S. A.), para venta por mayor 
de cerveza en la calle 1 sin número (zona industrial de 
Villaverde) . 

Don Javier López Moreda, para sala de fiestas en la 
calle del Españoleto, 10. 

Don Rafael Liarte Maroto, para pollería, como amplia­
ción, en la C:"llle de Manuel Maroto, 3. 

Doña Carmen García Romero, para despacho de pan 
en la calle de Zurbano, 73. 

Don Tomás Miguel Llorente, para fábrica de detergen­
tes y ceras sintéticas en la calle de Fernández del Cazo, 7. 

Eayar (S. L.), para almacén en la calle del Puerto de 
Arlabán, 2l. 

Industrias del Automóvil (S. A.), para taller de repa­
ración de automóviles en la glorieta de Eisenhower, sin 
número. 

Don Venancio Mota Alvarez, para lechería en la calle 
de Rubio, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Amparo Soriano Suárez, para carnicería en la 
calle de la Cañada de Vicálvaro, 55. 

Don Antonio Pérez López, para taberna en el pasaje de 
Mathéu, 1. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Pérez Estévez, para taller de barnizador en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 130. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS AV ARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 46.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 44 para la amortización de 3.735 
obligaciones del mencionado Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 374 bolas, de las que 373 amortizan 3.730 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que restan para completar 
las 3.735 objeto de amortización se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
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la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL Ay UN­
TA~IIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 ( Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y treinta minutos de 
la mañana, bajo la Presidencia del ilustrísimo señor don Manuel 
del Moral Megido, Presidente de la Comisión Informativa de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secre­
tario general e Interventor de Fondos Municipales, se celebre públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 37 de dicho 
Empréstito, para la amortización de las siguientes obligaciones de 
las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.397 obligaciones. 
557 
140 

De la serie A se extraerán 139 bolas, de las que 138 amortizan 
1.380 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 1.397 obj eto de amortización serán: ocho, las núme­
ros 4.553 a 60, procedentes de la serie incompleta número 456, 
y las nueve restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la s-erie B se extraerán 55 bolas, que amortizan 550 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para completar 
las 557 objeto de amortización serán las números 4.994 a 5.000, 
procedentes de la serie incompleta número 500. 

De la serie C se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortizan 
130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 140 obj eto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 2.597 a 2.600, procedentes de la serie incompleta número 260, 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obliga­
ciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes : 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y bola 4.854, amortiza las números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15, y bola 1.661, amortiza las números 16.603 a 10. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej·emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Obl1:gaciones garantizadas del Ensanche de Madr·id de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas, en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la ma·ñana, bajo 
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la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 37 para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta este Em­
préstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.397 obligaciones. 
B, de 2.500 557 
L, de 5.000 140 

De la serie A se extraerán 140 bolas, de las que 139 amortizan 
1.390 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 1.397 obj eto de amortización serán: seis, las núme­
ros 27.855 a 60, procedentes de la serie incompleta número 2.786, 
y la que falta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 55 bolas, de las que 54 amortizan 
540 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 557 objeto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 2.272 a 80, procedentes de la serie incompleta número 228, 
y las ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortizan 
130 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 140 objeto de amortización serán : siete, las núme­
ros 2.244 a 50, procedentes de la serie incompleta número 325, 
y las tres que faltan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obliga­
ciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 
a 48.646. 

Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 
a 3.865, y bola 493, amortiza las números 4.921 a 4.929. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (pri11'¿era etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
eniisión de 4Ó8.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de 
pesetas, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventos de Fondos Municipales, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo numero 15 de dicho Empréstito, para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las cuatro series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 288 obligaciones. 
B, de 5.000 467 
C, de 10.000 234 
D, de 25.000 35 
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De la serie A se extraerán 29 bolas, de las que 28 amortizan 
280 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para 
completar las 288 objeto de amortización serán: siete, las núme­
ros 9.084 a 90, procedentes de la serie incompleta número 909, 
y la que falta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 46 bolas, de las que 45 amortizan 
450 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 467 objeto de amortización serán: ocho, las núme­
ros 28.493 a 28.500, procedentes de la serie incompleta número 2.850. 
y las nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 23 bolas, que amortizan 230 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para completar 
las 234 obj eto de amortización serán las números 3.317 a 20. 

De la serie D se extraerán cuatro bolas, de las que tres amorti­
zan 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 35 objeto de amortización se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente Incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondi~o 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 

del Estado 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval del 
Estado, vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las once y treinta minutos de 
la mañana, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Manuel 
del Moral Megido, Presidente de la Comisión Informativa de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secre­
tario general e Interventor de Fondos Municipales, se celebre públi­
camente en las Casas Consistoriales el sorteo número 6 de dicho 
Empréstito, para la amortización de las siguientes obligaciones de 
las cinco series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 793 obligaciones. 

B, de 5.000 479 

C, de 10.000 240 

D, de 25 .000 96 

E, de 50.000 64 

De la serie A se extraerán 79 bolas, de las que 78 amortizan 
780 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 obligaciones que 
faltan para completar las 793 obj eto de amortización serán: cinco, 
las números 86.526 a 30, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 8.653, y las ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 48 bolas, de las que 47 amortizan 
470 bl"· . o 19aclOnes, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
COmpletar las 479 objeto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 50.037 a 40, procedentes de la serie incompleta número 5.004, 
y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 24 bolas, de las que 23 amortizan 
230 bl" . o 19aclOnes, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
COmpletar las 240 obj eto de amortización serán: dos, las núme-
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ros 18.149 y 18.150, procedentes de la serie incompleta número 1.815, 
y las ocho que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán 10 bolas, de las que nueve amortizan 
90 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 96 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 8.866 a 70, procedentes de la serie incompleta número 887, 
y la que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán siete bolas, de las que seis amortizan 
60 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 64 objeto de amortización serán: tres, las núme­
ros 1.508 a 10, procedentes de la serie incompleta número 151, 
y la que resta se tomará de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence el 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
Municipal. 

Las bolas de las series que entran en suerte se expondrán al 
público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Santos Ferrer proyecta establecer un taller de serigrafía en 
la casa número 43 de la calle de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Iluminada Llorente Migueláñez proyecta establecer una casa de hués­
des en la casa número 21 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POl- ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dUl-ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Quintana Fernández proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 5 de la calle de la Virgen de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Aladro Roldán proyecta establecer una fábrica y venta de 
bolsas de plástico en la casa número 4 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Marta proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 54 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Antonio Navarro proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 97 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidellcia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Abad Sierra proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 24 de la calle de Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Sánchez Molina proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 13 de la calle de Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
tle 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Natividad Fuentes Arahuetes proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 8 de la calle de Castuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Oliver Pérez proyecta establecer un almacén de papel viejo 
en la casa número 11 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de.l presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Albina Luengo del Ejido proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 1 de la calle del Arcipreste de Hita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lever 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una oficina de venta por mayor 
de productos químicos de peluquería y perfumería en la casa núme­
ro 100 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad~id, se anuncia al público que doña 
Concepción Muriel Picón proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 6 de la calle de Talavera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de mayo de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bonifacio Galiano Borrego proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto MI) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento oe 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Vizuete Blázquez proyecta establecer un peluquería de seño­
ras en la casa número 25 de la calle del Uruguay. 

Las personas que se cOllsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amelia Lambra Baena proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2, bloque 3, de la calle de Coca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por "el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Matanzo Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 18-1 de la calle de Carpesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a~tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla~ento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Fernández Viñuelas proyecta establecer un taller de repa­
ración de máquinas eléctricas y mecánicas en la casa número 11 
de la caHe de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hernán Bustos Parada proyecta establecer una exposición y venta 
de automóviles en la casa número 57 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 d~ mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Garrido Barahona proyecta establecer un taller de ebanis­
tería y tapicería en la casa número 21 de la calle de la Cava Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Antón Gascó proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 86 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer .,por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Alonso Alonso proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 22 de la calle de Vicenta Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Fernández Escorial proyecta establecer un hostal en 
la casa número 9 de la calle de Val verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino López Arias proyecta establecer la venta de comestibles 
en la casa número 16 de la calle de la Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Márquez García proyecta establecer una fábrica de artículos 
de bisutería y reclamos para propaganda en la casa número 61 de la 
cal le de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Matanzo Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de Carpesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pn!sidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio González González proyecta establecer un bar en la Urba­
nización San Matías, 101 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NiÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salazar Gil proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 44 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ~e la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Asunción Oruilla Arrola proyecta establecer la venta de 
a utomóviles en la casa número 38 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario gene¡"al, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia del Pozo Peña proyecta establecer un almacén de a rtículos 
de perfumería y droguería en la casa número 3 del camino viejo de 
Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNiÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo" 
biliaria Vama (S. A.) proyecta establecer un garaje particular en la 
casa número 61 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponér por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNiÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gila Perea proyecta establecer un taller de carpintería me" 
cánica en la casa número 7 de la calle del Mundillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Blanco Tomás proyecta establecer un taller de cerrajerÍa 
y tapicería en la casa número 47 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
Sefri (S. A.) proyecta establecer una pastelería y confitería en la 
casa número 49 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-E I Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Guerra Cordero proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 23 de la calle de Francisco Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipiú de Madrid, se anuncia al público que doña 
Enriqueta Tarraza H ernández proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 9 de la calle de Hernández Rubín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Izquierdo Triviño proyecta establecer un taberna en la casa 
número 31 de la calle del Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Pascual Martín Ruiz proyecta establecer una taberna en el 
bloque D de la Colonia Arrechabaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de íunio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Guerrero Merino proyecta establecer una taberna en la 
casa número 29 de la calle de Juan Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario, general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Esperanza (S. L.) proyecta establecer una agencia de transportes en 
la casa números 143 y 14S de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Larrea 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un despacho de billetes de 
viajeros en la casa números 143 y 14S de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraate 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del :Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Hernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Salvador Crespo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84(\ 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Vecinos proyecta instalar un depósito de ·fue/-oil en la casa 
número 8 de la calle del Uruguay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del 'presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que don 
Horacio Otero Novoa proyecta establecer una salchichería en la 
casa números 45 a 51 de la calle de Antonio López (galería de 
alimentación, puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Cabanillas Alfaco proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóvi les en la casa número 11 de la calle de Fran­
cisco de Ricci. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Sainz U rrestarazu proyecta establecer una fábrica de apara­
tos fotográficos en la casa número 11 de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento· de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de Andrés Izquierdo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 15 de la calle de las Tintas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

icolás Peña Matesanz proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Blázquez Moraies proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 17 de la calle de Antonio López (galería de ali ­
mentación, puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Paz 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de material sanitario, higiene y construcción y muebles metálicos en 
la casa número 5 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:t: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Benito Martínez proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 17 de la calle de la Esfinge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JU.~N JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, pór el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Sarmiento Sarmiento proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la Colonia Guadarrama, bloque 2, casa 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilia Morejón Ferrero proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 9 de la calle de María Zurita. 

Las personas que se consider~n afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario gen!'!ral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amadeo Llano Gómez proyecta establecer un laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos y cosméticos en la casa número 13 de la calle 
de Salamanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Fernández Almonacid proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 15 de la calle de Francisco 
Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Hernández Valentín proyecta establecer una imprenta en 
la casa número 383 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elifio García Jiménez proyecta establecer una pensión en la casa 
número 3 del paseo del General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
moción de Medios Exteriores proyecta establecer una fábrica de 
aparatos de publicidad en la casa ' número 9 de la calle de Luis 
Mitjáns. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto R40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Juan 
y Teodoro Kuzt (S. A.), proyecta establecer un almacén de cervezas 
y bebidas gaseosas en la casa número 301 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S 'de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sauras Ochoa proyecta instalar un tanque de fllel -oil en la 
casa número 139 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Campos Gracia proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 52 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, . durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 ,de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo López López proyecta establecer un taller de metalistería 
en la casa número 52 de ' la calle de Albendiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino López García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de Melchor Cano (centro comercial, puesto 
número 6). 

.Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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S de JU\1l0 de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Pérez Rubio proyecta establecer una carnicer.ía en la casa 
número 380 de la carretera de AragÓn. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

""* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrósas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Francisco Prida proyecta establecer una taberna en la casa 
número 25 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio de Lama Espada proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 20 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ' don 
Nicolás Sánchez Aguilera proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 141 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decrdo 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo González Guntín proyecta establecer un taller de vaciador 
en la casa número 2 de la calle de Almazán (galería, puesto nú­
mero 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1 967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Justo M. Estéllez (S. A.) proyecta est.ablecer un garaje y estación 
de servicio en la casa número 20 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Pisa Jiménez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 63 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Higueras Vargas proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de Arriaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese~te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Lozano GarcÍa proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 12 de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que ' s'e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cotelo Garrido proyecta establecer un despacho de leche 
y venta de huevos, aves y caza en la casa número 20 de la calle de 
las Modistas (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales,. a contar ' desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El> Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de junio de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Marti­
tegui y Abarca (S. L.) proyecta establecer un taller de aerografía en 
la casa número 57 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ·de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicidad Martín García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 12 de la calle de Mariblanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHa 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id. 3 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Naranjo proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 84 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Paliares 
Hermanos (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aceite en la casa número 239 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Palmira Anguiano Gil proyecta establecer un taller de carpintería, 
COmo cambio de nombre, en la casa número 7 de la calle ge las 
Humanitarias. 

Las personas .que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
• ERNÁNDEZ_ VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Ortiz de Lucio proyecta establecer una fábrica de artículos 
de perfumería en la casa número 9 de la calle de Armengot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anUncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta instalar una subestación reductora de pre­
sión de gas en la casa número 8 de la calle del Marqués de Cubas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el . plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Luis 
Ripoll (S. A.) proyecta establecer una fábrica de envases metálicos 
en la casa número 242 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Mateo Delgado proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 19 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dm'ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam :nto ue 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino García García proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos de limpieza en la casa número 12 de la calle de la 
Alfalfa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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5 de junio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Olmedilla de Diego proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 36 de la call e de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés López Gutiérrez pl·oyecta establecer un café bar en la casa 
número 16 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Santamaría Delgado proyecta establecer una bodega en la 
la casa número 19 de la calle de Mariblanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de jWlio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Buenaventura Hidalgo Huertas proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 32 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ferre­
tería Lemas (S. A.) proyecta la venta por mayor y menor de artícu­
los de ferretería y maquinaria en la casa número 17 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese11te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglam~l1to de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Alvarez Bayton proyecta establecer un taller de óptica 
en la casa número 18 de la calle de Ervigio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Palacios Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 322 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María España Sanz proyecta establecer un bar en la calle de Bada­
lona, bloque 3I. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Rueda Zorita proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 57 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Blanco Martín proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 404 de la Urbanización San Matías (Ciudad 
Parque Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ¡,lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Jiménez proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase, como ampl iación, en la casa número 210 de la calle del Gene­

ral Mola. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNAN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Soria Martínez proyecta establecer un taller de reparación de 
motocicletas en la Colonia Litos Andalucía, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ue 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que Distri­
buidora de P roductos Plásticos (S. A.) proyecta establecer un alma­
cén de plásticos en la casa número 7 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas Que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.- E I Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto García Montoya proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 80 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I)1salubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Sanz Alonso proyecta establecer una t ienda para la venta 
de aves, huevos y caza en el Mercado de Santo Domingo, planta 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo cUspuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Miranda Barberá proyecta establecer un garaje y tall er de 
reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle de Lope 
de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr id, 3 de junio de 1967.-EI Secretar io general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia que Compañía General 
de Jamones y Conservas (S. L.) proyecta establecer un depósito de 
embutidos en la casa número 17 de la calle del Miosotis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dé 
publicación <.1e! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de jW1io de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Villarrubia proyecta establecer una carnicería con cámara 
frigorífica en el Mercado de Santo Domingo, cajones números 20 y 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Policarpo Leonardo Miranda proyecta es tablecer un bar en el ba rrio 
del Pilar, torre 20, supermanzana 2, local 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ·el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Vicente Sarabia proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 11 de la calle de Argumosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1967.-E I Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Garica Vallejo proyecta establecer un bar, como ampliaci.ón, 
en la ca a número 24 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Robledo Ojuga proyecta establecer una fábrica y despacho 
de quesos y leche pasteurizada y fábrica de hielo en la casa núme­
ro 67 de la calle de Doña Berenguela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Adell Fontoba proyecta establecer un taller de galvanoplastia 
en la casa número 5 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante . 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio · de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Torrija Alonso proyecta establecer una fábrica de bebidas 
gaseosas en la casa número 6 de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anun¿io, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Alonso San segundo proyecta establecer un taller de electri­
cista en la casa número 56 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Luis González Suárez proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 5 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis López García proyecta establecer una tienda para la venta 
de plásticos, juguetes y perfumería en la casa número 36 de la calle 
de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Fernández Ciodia proyecta establecer un laboratorio de 
cosmética en la casa número 20 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento (le 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez del Camino Araújo proyecta establecer una imprenta 
en la casa número 5 de la calle de María Auxiliadora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Martín Alamillo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en una casa sin número ele la calle de Velilla 
(galería ele alimentación, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas ele algún moelo por ello 
pueelen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 ele junio ele 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8~O 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Esteban Núñez proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Veli lla (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decr eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Fernández proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 94 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuestb en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gui llermo Pérez Muñoz proyecta establecer un almacén de frutos 
secos en la casa número 25 de la calle de Tinamús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam ónto de 
Activ idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Montero García proyecta establecer un taller de sacador 
de fuego y platero en la casa número 11 de la calle de ' los Tres 
Peces. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid. S de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cibiran-Uribe EchevarrÍa proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase en la casa número 13 de la calle del Marqués de 
MOndéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento Je 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trial del Puente (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/-oil en 
la casa número 4 de la calle de Venancio Martín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam';llt'J de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lara Losa proyecta establecer una cerrajería en la casa núme­
ro 4 de la calle de San Anselmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de' 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Yagüe Mazarios proyecta es tablecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la avenida de la Plaza de Toros .. 

Las personas que se conside.ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Heras Vázquez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el poblado Los A lamos, bloque 36, 
local 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Sánchez López proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle de Tomasa Ruiz (galería de alimentación, 
puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt ículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
racione locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se tran cribe, dirigida al operario del Servicio 
de Limpiezas don Joaquín Jiménez González, cuyo último domicil io 
conocido fué en la avenida de Daroca, bloque L : 

.. El excelentísimo Ayuntamiento P leno, en sesión celebrada el 
día 31 de mayo úl ti mo, de conformidad con la propuesta fo r mulada 
por el señor Instructor del expediente incoado al efecto, y con el 
dictamen emitido por la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior, se ha servido adoptar el siguiente acuerdo : 

Imponer a l operario de Limpiezas don J oaquín Jiménez Gonzá lez 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determi na el a rtículo 108-1-6.a del reglamento de F uncionarios de 
Admi nistración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
artículo, por ser autor de una fa lta muy grave de ausencia inj us­
ti ficada al servicio, en g rado que, por su duración y ci rcunstancias, 
implica su notorio abandono, falta tipificada en el artículo 102- 1-3.° 
del reglamento citado. 

Lo que ordenado por S. E ., comunico a usted para su conoci­
miento y efectos oportunos; advirtiéndole que contra esta resolución 
puede in terponer recurso de reposición ante el excelentísimo señor 
Alcalde P residente en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al en que reciba esta noti ficación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa. No obstante, podrá uti­
lizar, a tenor de lo que preceptúan los artículos 79-2.° de la ley de 
P rocedimiento Adm inistrativo de 17 de julio de 1958 y 311- 1.° del 
reglamento de Organización F uncionamiento y Régimen jurídico 
de las Corpor aciones locales de 17 de mayo de 1952, cualesquiera 
otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 5 de junio ·de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo di spuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la noti fi cación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio 
de Limpiezas don Angel Gálvez Esteban, cuyo último domicilio 
conocido fué en la call e de las Escuelas, 6 : 

.• E l excelentísimo Ayuntamiento P leno, en sesión celebrada el 
día 31 de mayo último, de conformidad con la propuesta fo rmulada 
por el señor Instructor del expedi ente incoado al efecto, y con e! 
dictamen emitido por la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior, se ha ser vido adopta r el siguiente acuerdo : 

Imponer al operario de Limpiezas don Angel Gálvez Esteban 
la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de 
Administradón local, en relación con el párrafo segundo del propio 
art ículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia inj us­
ti ficada al ser vicio, en g rado que, por su duración y circunstancias, 
implica su notorio abandono, fa lta t ipificada en el artículo 102-1 -3.° 
del reglamento citado. 

y dispuesto por S. E . el cumplimiento de lo acordado, lo comu­
nico a usted para su conocimiento y efectos ; advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede interponer recurso de r eposición ante el excelen­
t ís imo señor Alcalde P residente en e! plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que reciba esta notificación, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa. 
N o obstante, podrá utilizar, a tenor de lo que preceptúan los artícu­
los 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y 311-1.0 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, cuale quiera otros recursos que estime pertinentes." 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

A UNCIOS 

El Consejo de Gerencia, en sesión de 1 de l corriente mes, ha 
tenido a bien desestimar la sol icitud de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la fin ca número 17 de la calle de Génova (antes 13), propiedad de 
Kodak (S. A.), por no ha llarse incursa en ninguno de los supuestos 
previstos en el artícu lo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, ni en el 
número 3 de! artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 de l Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de P rocedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del a rtículo 311 
del reg lamento de Organización, F uncionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secretario general y de! Consejo, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E l Consej o de Gerencia, en seSlOn de 1 del corriente mes, ha 

tenido a bien desestimar la solicitud de inclusión en e! Registro 
Municipal de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 24 de la calle de Azcona, propiedad de don Sebas­
tián Llanos P ulido, don J esús Benito Santa Cruz, don Cándido Soto 
González y don J osé Martín Anguita, por no hallarse incursa en 
ninguno de los supuestos previstos en el artículo 5.° del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda per sona interesada en 
es te expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de I~s Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-EI Secretario general y del Consejo, 
JUAN J OSÉ FERNÁNOEz-V ILLA. 

,. * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Sola r es y otros Inmue­

bles de Edificación fo rzosa de la finca número 25 de la calle de 
Rafael Calvo, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación F orzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-EI Secr etario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación fo rzosa de la finca número 40 de la caIle de 
H ermenegildo Bielsa, se pone en general conocimiento la citada peti-
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ción, en cumplimiento y a efectos de lo . dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las p ruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COMISION D E P LANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIOS 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 26 de abril último, adoptó 
el acuerdo que a continuación se transcribe: 

"Seguidamente se examina el expediente incoado por don A lberto 
Rahan Ordóñez, en nombre de Pro Urba (S. A.), el cual, en virtud 
del acuerdo adoptado por la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid en sesión de 9 de noviembre de 1966, fué remitido a informe 
de la Gerencia Municipal de U rbanismo. 

Dicho expediente se r efiere al plan parcial de la manzana deli­
mitada por las calles de Mauricio Legendre, Agustín de Foxá y 
de nuevo trazado. Dicho plan recoge la ordenación de la man­
zana citada, plan de etapas de la misma y un avance de r eparce­
lación y los Estatutos de la Junta de Compensación. Este plan lo 
remite Pro Urba (S. A .), de conformidad con el acuerdo adoptado 
por la Comisión de Urbanismo de Madrid en sesión de 28 de octubre 
de 1964. 

La Dirección Técnica señala que dado que se ha remitido con­
juntamente con este expediente la propuesta de modificación del 
polígono de suspensión de licencias en el sector de accesos comple­
mentarios de la estación de Chamartín, aprobado por el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 31 de marzo último, y teniendo en cuenta 
que en dicha propuesta la manzana queda excluída del polígono, 
estima que puede conceder se la aprobación inicial al plan presentado. 

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra: 
a) Que se puede aprobar la ordenación propuesta, así como la 

Ordenanza a aplicar a los volúmenes propuestos, que será la S-E. 
b) Que el plan de etapas se ha de ajustar en fechas a la trami­

tación del expediente, de conformidad con la programación pre­
sentada. 

c) E n cuanto al avance de reparcelación presentado, se puede 
aprobar: 

Primero. E l volumen total presentado. 
Segundo. La parcela mínima propuesta. 
Tercero. En cambio, la reparcelación definitiva se deberá estu­

diar, adjudicando distinto valor a las parcelas actualmente edifica­
bIes en una o dos plantas y a las calles particulares de la manzana, 
de conformidad con lo realizado en la número 10 del sector A de 
la Prosperidad. 

Esta diferenciación podrá ser que e! coeficiente de las calles fuese 
la mitad que el de la zona edificable. Ahora bien: el coeficiente 
correspondiente a la limpieza del sector deberá mantenerse pn ambos, 
por lo que las edificaciones relativas de las dos zonas deberá ser : 

Zona de calles, 5,955. 
Zona edificable, 8,955. 
d) Con respecto a los Estatutos de la Junta de Compensación, 

éstos se deberán aj ustar a cuanto se informa por el Negociado de 
'Cánones y Reparcelaciones. 

Los Estatutos de referencia, presentados por Pro Urba (S. A.), 
cumplen en general lo prevenido en la ley del Suelo y reglamento 
de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966, pudiendQ procederse a su 
aprobación inicial, a efectos de su posterior tramitación, si bien 
efectuando las siguientes correcciones y adiciones: 

Artículo 5.° Los apartados a) y b) de este artículo deben redac­
tarse de la siguiente forma: 

"a) La limpieza de las edificaciones que deban derruirse y urba-

nizaclOn de los terrenos comprendidos dentro de l polígono descrito 
en el artículo 1.0 de estos Estatutos. 

b) La reparcelación de los terrenos anteriormente mencionados." 
Artículo 6.° Deberá redactarse de la siguiente forma : 
•. Integran la asociación las personas físicas o jurídicas que sean 

propietarias de terrenos situados, en todo o en parte, en el polígono 
descrito en el artículo 1.0 de estos Estatutos, y que individualmente 
o agrupados reúnan la superficie mínima que se refiere al artículo 40 
de es tos Estatutos." 

A rtículo 9.0 Su párrafo segundo quedará redactado de la si­
guiente forma: 

"Todos los propietarios y titulares de derechos sobre el suelo 
del polígono de limitado según el artículo 1.0 se entenderán incor­
porados a la Junta Mixta de Compensación E l Campamento, si en 
el término de un mes, contado a partir del día siguiente al en que 
les fuese notificada la aprobación definitiva de los Estatutos por la 
Comisión del Area Metropolitana de Madrid, no hacen constar su 
voluntad de quedar excluídos y de que se les expropien sus ter renos 
o derechos conforme al artículo 126-c) de la ley del Suelo." 

El párrafo tercero debe suprimirse en su totalidad, por estar 
en contradicción con lo dispues to en el artículo 41-1-h) del regla­
mento de 7 de abril de 1966. 

Artículo lO. Deberá añadi rse el siguiente párrafo, que será el 
segundo de dicho artículo: 

"El pago de los gas tos de urbanización no podrá ser nunca 
dispensado; sin embargo, por el Consej o de Administración de la 
J unta, a petición del interesado, podrá concederse el pago fraccio­
nado en varios plazos, cuando su cuantía fuese desproporcionada con 
las posibilidades económicas del solicitante. " 

Artículo 11. En su número tercero se introduce la siguiente 
modificación: 

" ... Transcurrido este último término sin haberse efectuado el 
pago de la cantidad adeudada, el Consejo Rector podrá proceder 
contra el moroso por la vía judicial o solicitar del órgano actuante 
la utilización en favor de la Junta de la vía de apremio o expro­
piación forzosa." 

Artículo 19. Se añadirá, en las competencias de la Asamblea 
General, el siguiente apartado: 

"h) Actos dispositivos sobre e! patrimonio de la Junta: los que 
otorgue ésta corno fiduciaria según el artículo 40-3-4-5 del regla­
mento de Reparcelaciones, y solicitud de crédito y constitución de 
garantía hipotecaria, conforme al artículo 127 de la ley de! Suelo 
sobre los inmuebles incluídos en la zona." 

Artículo 29. El párrafo último, en su primera parte, se redac­
tará de la siguiente forma : 

"Para ll evar a cabo la designación de los miembros del primer 
Consej o Rector se seguirá cualquiera de los medios establecidos en 
la vigente ley de Procedimiento Administrativo, 10 que tendrá lugar 
dentro de los treinta días siguientes a la aprobación definitiva de los 
Estatutos. A tal fin ... " 

A rtículo 35. Debe suprimirse la atribución al Consejo de la 
facultad de realizar toda clase de actos de riguroso dominio, que 
debe corresponder a la Asamblea General, por 10 que quedará redac­
tado de la siguiente fo rma, en cuanto a su párrafo segundo: 

"De modo especial, y a título enunciativo y no limitativo, le 
corresponde: celebrar toda clase de actos y contratos civiles y admi­
nistrativos; representar con plena personalidad a la Junta Mixta 
de 'Compensación E l Campamento ante el Estado, provincia, Munici­
pio, órganos urbanísticos, entidades estatales y paraestatales, E mpre­
sas y particulares; representar en juicio a la entidad en toda clase 
de Tribunales y jurisdicciones; nombrar Letrados y Procuradores; 
contratar personal y servicios y, en general, todos los que estén 
dentro de los fines de la Junta Mixta de Compensación El Cam­
pamento. " 

Artículo 37. Su redacción debe ser la siguiente: 
"Sin perj uicio de ej ercitarse cuantas acciones y recursos com­

petan, los acuerdos de la Asamblea General y el Consejo serán 
recurribles ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente a la notificación de las actas a los miembros 
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de la Junta. Si la expresada Comisión ratifica el acuerdo, éste será 
ejecutivo. 

"Los miembros de la Junta que hubiesen asistido, presentes o re­
pre entados, a la reunión en que se adoptaron los acuerdos, podrán 
recurrir siempre que hubiesen votado en contra de ellos." 

Artículo 39. Su segundo párrafo se redactará de la siguiente 
forma: 

" La Junta Mixta se entenderá legalmente constituída cuando 
adquiera firmeza su aprobación definitiva por la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid. Deberá 
inscribirse, a los efectos reglamentarios, en el Registro General de 
Entidades Urbanística Colaboradoras." 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar inicial­
mente el plan parcial de ordenación de la manzana delimitada por 
las calles de Mauricio Legendre y Agustín de Foxá y calles de nuevo 
trazado, presentado por don Alberto Rahan Ordóñez, en nombre de 
Pro Urba (S. A.), así como el avance de reparcelación y los Esta­
tutos de la Junta de Compensación, con las correcciones introducidas, 
y en los términos señalados en los precedentes informes, sometién­
dose a información pública durante el plazo reglamentario, y poste­
riormente a audiencia del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid." 

Lo que se hace público, advirtiendo que, dentro del período de 
información pública a que se somete el expediente, podrán interpo­
nerse las reclamaciones que se estimen pertinentes mediante escrito 
dirigido al excelentísimo señor Delegado del Gobierno en el Area 
Metropolitana de Madrid, pudiendo examinar el expediente, en las 
mañanas del plazo expresado, en el Negociado de Reparcelaciones 
de esta Comisión. 

Madrid, 26 de mayo de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible) . 

* * * 
La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada 

el 16 de enero de 1963, adoptó el acuerdo que a continuación se 
transcribe: 

"La Dirección Técnica informa que el sistema mixto de repar­
celación y expropiación que la Comisión de Urbanismo adoptó en 
el sector de A lmacenes, de Fuencarral, donde están situadas las 
fincas propiedad de los señores Montero, números 11 y 31, polí­
gono 38, es el siguiente : 

Primero. Ceder a la Comisaría los terrenos ocupados por las 
calles y zonas verdes establecidas en el proyecto, que representan 
el 18,78 por 100 del total. 

Segundo. Ceder el 32,48 por 100 de la parcela a la Comisaría, 
al precio asignado en el proyecto de expropiaciones. 

Tercero. La superficie restante, o sea el 48,73 por 100, podrá 
ser edificado por los propietarios, una vez asignada la parcela corres­
pondiente, como resultado de la reparcelación, con arreglo a la Or­
denanza municipal número 18, con las siguientes variaciones: 

a) Altura máxima de edificación, siete metros. 
b) En el uso industrial se suprime el apartado 85 del artícu­

lo 212 (categoría cuarta), conservando las demás condiciones. 
Cuarto. El propietario se compromete a aceptar la situación 

que asigne la Oficina Técnica en la nueva reparcelación, que será 
siempre en las proximidades de la parcela origen. 

Quinto. Compromiso de abonar el canon de urbanización que 
se había fij ado, a razón de 52 pesetas el metro cuadrado de solar 
edificable, pero que dado el tiempo transcurrido desde que se deter­
minó esta cifra, ha hecho revisar el presupuesto de urbanización, 
quedando modificado por el de 86,55 pesetas el metro cuadrado. 

'Condiciones que, estando aceptadas por los propietarios en su 
instancia últimamente presentada, se reúnen para las fincas afec-' 
tadas, del polígono 38, parcelas números 11 y 31, en la siguiente 
forma: 

Parcela número 11: 

Superficie según escritura, 6.847,62 metros cuadrados. 
Cesión gratuita, 18,78 por 100, 1.285,983 metros cuadrados. 
Expropiación, 32,79 por 100, 2.224,792 metros cuadrados, a 20 pe~ 

setas el metro cuadrado, 44.495,84 pesetas. 
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Edificación libre, 48,73 por 100, 3.336,845 metros cuadrados, canOn 

de 86.55 pesetas el metro cuadrado, 288.803,94 pesetas. 

Parcela 11límero 31.-Superficie según escritura: 

Cesión gratuita, 18,79 por 100, 1.071,652 metros cuadrados. 
Expropiación, 32,49, 1.853,993 metros cuadrados, a 20 pesetas el 

metro cuadrado, 37.079,80 pesetas. 
Edificación libre, 48,73 por 100, 2.780,705 metros cuadrados, canon 

de 86,55 pesetas el metro cuadrado, 240.669,93 pesetas. 

A) Abonos a los propietarios por expropiación por la Comúaría: 

Parcela número 11, 44.495,84 pesetas. 
Parcela número 31, 37.079,80 pesetas. 
Total, 87.575,64 pesetas. 

B) Importe de ga'stos de urballización, a pagar a la Comisaría 

por los propietarios: 

Polígono 38, parcela número 11, 288.803,94 pesetas. 
Polígono 38, parcela número 31, 240.669,93 pesetas. 
Total, 529.473,87 pesetas. 

C) Superficie cedida gmtl/itamente a la C omisarfa para v i()¡les 

y zonas verdes: 

Polígono 38, parcela número 11, 1.285,983 metros cuadrados. 
Polígono 38, parcela número 31, 1.071,652 metros cuadrados. 
Total, 2.357,635 metros cuadrados. 

D) St~pe-rficie e:t:propiada por la Comisa'ría de Urbanismo : 

Polígono 38, parcela número 11, 2.224,792 metros cuadrados. 
Polígono 38, parcela número 31, 1.853,993 metros cuadrados. 
Total, 4.078,785 metros cuadrados. 

E) St~perficie de libre edificación por sus propietarios: 

Polígono 38, parcela número 11, 3.336,845 metros cuadrados. 
Polígono 38, parcela número 31, 2.780,705 metros cuadrados. 
Total, 6. 117,550 metros cuadrados. 
Suma total, 12.553,970 metros cuadrados. 
Total de la superficie de las parcelas afectadas: 
Superficie, según escritura, de la parcela número 11, 6.847,62 

metros cuadrados. 
Superficie, según escritura, de la parcela número 31, 5.706,35 

metros cuadrados. 
Suma total, 12.553,97 metros cuadrados. 

RESUMEN DE LAS SEGREGACIONES EFECTUADAS 

Superficies por cesiones gratltitas y e.~·propia,ciones 

Según los porcentajes de la reparcelación para la cesión gratuita 
y expropiación -apartados C) y D)-, corresponde a la Comisaría 
una superficie: 

2.357,635 + 4.078,785 metros cuadrados = 6.436,420 metros cua­
drados. 

La superficie de 6.436,42 metros cuadrados que corresponde a la 
Comisaría y los 6.117,55 metros cuadrados que se reserva la pro­
piedad para su construcción, dada la forma de las parcelas obj eto 
de esta reparcelación y la ordenación prevista, deberán materiali­
zarse en dos fases, por la circunstancia que de momento sólo se 
pueden ad j udicar 4.122,095 metros cuadrados, que se ubican sobre 
terrenos de la propiedad, y el resto (parcela X del plano), de 1.995,45 
metros cuadrados, que completan los 6.117,55 metros cuadrados, caen 
fuera de la propiedad y serán objeto de cesión en segunda fase, una 
vez que la Comisaría de Urbanismo pueda adjudicarlos, según se 
vayan tramitando los expedientes de reparcelación de las fincas 
colindantes. 

Superficie a edificar por los p¡'opietarios 

Según reparcelación, 6. 117,55 metros cuadrados. 
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Superficie que la e 01llisaría puede autorizar para edificar 
en primera fase 

De la parcela número 11 , 3.623,095 metros cuadrados. 
De la parcela número 31, 499 metros cuadrados. 
Total, 4.122,095 metros cuadrados. 

PARCELA X.-Snfrerficie pendiente de cesión por la Comisaría 
a los propietarios, de acuerdo con 101 repa,ycel.ación 

en segu.nda fase 

Por esta circunstancia, las superficies que de momento se expro­
pian y ceden a la Comisaría, quedan reflejadas en el siguiente 

resumen: 
Parcela número 11, subparcela B, 3.097,03 metros cuadrados. 
Parcela número 11, subparcela C, 127,50 metros cuadrados. 
Total, 3.224,53 metros cuadrados. 
Parcela número 31, subparcela B, 5.207,35 metros cuadrados. 
Total por cesiones gratuitas y expropiaciones, 8.431,88 metros 

cuadrados. 
Como puede observarse, la superficie de 8.431,88 metros cuadra­

dos excede en los 1.995,45 metros cuadrados, de los que en total 
corresponden ceder por los propietarios a la Comisaría 6.436,42 
metros cuadrados, en virtud del acuerdo establecido. Esta superficie 
de 1.995,45 metros cuadrados, comprendida en las superficies de 
cesión gratuita y expropiación, quedará compensada en su día por 
la cesión y adjudicación de la parcela X, señalada en el plano unido 
al expediente, de 1.995,45 metros cuadrados. 

Fórmula de pago: 
En relación con el abono de las cantidades por expropiación 

y gastos de urbanización se propone, dadas las circunstancias ante­
riormente expues tas, se liquide de la siguiente forma: 

a) Los propietarios, al elevar a escritura pública por cesión 
y expropiación el importe que hubieran de obrar por la parte de 
expropiación, de 8 1.575,64 pesetas, se considerará esta cantidad 
a cuenta de pago por gastos de urbanización, que los propietarios 
han de satisfacer a la Comisaría hasta un importe tota l de 529.473,87 
pesetas. 

b) La diferencia, de 447.898,23 pesetas, que deberá abonarse por 
los propietarios para completar el importe total por gastos de urba­
nización, será fijado por las Secciones de Obras y Económica. 

e) El plazo para la escritura de cesión gratuita y expropiaclOn 
por Comisaría se firmará dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación de esta resolución a los propietarios. 

La 'Comisión acordó aprobar la precedente propuesta de la Direc­
ción Técnica sobre reparcelación y expropiación de las parcelas 
números 11 y 31 del polígono 38 del sector de Almacenes, en Fuen­
carral, propiedad de los señores Montero Morales." 

Lo que se hace público para general conocimiento, a los .efectos 
del artículo 35 de la ley del Suelo y 25 del reglamento de 7 de abril 
de 1966, haciéndose consta r , a efectos del artículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, que el transcrito acuerdo no es defi­
nitivo en la vía administrativa, pudiendo interponer los interesados 
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivien­
da dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de su publicación, previo examen del expediente en las oficinas 
de esta Comisión. 

Madrid, 29 de mayo de 1967.-El Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
El excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, con fecha 23 del 

cor~,iente mes, ha dictado la siguiente orden: 
Excmo. Sr.: VISTO el expediente tramitado por la Comisión 

de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
a solicitud de la Asociación Mixta de Compensación de la Man­
zana A, Zona Comercial de la Avenida del Generalísimo, de esta 
capital, relativa a la adaptación de sus Estatutos al reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966; y 

}" . RESULTANDO: Que por la Asamblea General de la Asociación 
. II)(ta de Compensación de la Manzana A, Zona Comercial de la 
Avenida del Generalísimo, de Madrid, en sesión celebrada el 7 de 

marzo de 1966, se acordó estudiar la adaptación de sus Estatutos, 
aprobados por órdenes del Ministerio de la Vivienda de 16 de julio 
de 1964 y 20 de junio de 1966, al reglamento de Reparcelaciones de 
suelo, afectado por planes de ordenación urbana, aprobado por decreto 
número 1.006/1966, de 7 de abril; 

RESULTANDO: Que la adaptación de 105 Estatutos fué estudiada 
por la Comisión especial constituída al efecto y aprobada por el 
'Consejo de la Asociación, acordándose la supresión de los derechos 
de tanteo y retracto a favor de la Asociación, en caso de transmi­
sión de derechos por los asociados recogidos en el artículo l1-l -g) 
de los Estatutos, por lo que dicho artículo 11-1-g) quedó redactado 
de la siguiente forma: "Transmitir sus derechos en la Asociación 
conforme a los presentes Estatutos" ; 

RESULTANDO: Que la Asamblea General de la Asociación, en 
sesión de 27 de enero del año en curso, aprobó la nueva redacción 
de los Estatutos de la Asociación, adaptada al citado reglamento, 
solicitando su ratificación por el Ministerio de la Vivienda; 

RESULTANDO: Que por la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada el 
26 de abril último, fué aprobada la nueva redacción de los Estatutos, 
que se adjunta debidamente diligenciada por la Secretaría de la 
Comisión del Area, acordando, asimismo, elevarla a la ratifi cación 
por este Ministerio; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con 10 dispuesto en la dis­
posición transitoria primera del reglamento de reparcelaciones de 
7 de abril de 1966, los expedientes de reparcelación que se hallaren 
en trámite en la fecha de su entrada en vigor se adaptarán, de 
oficio o a instancia de parte, a sus disposiciones; 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento del citado precepto se ha 
estudiado por dicha Asociación y aprobado por sus órganos de 
Gobierno, así como por la Comisión de Planeamiento y Coordina­
ción del Area Metropolitana de Madrid, la nueva redacción de sus 
Estatutos, que se adapta a los preceptos del reglamento de 7 de 
abril de 1966, siendo, por tanto, procedente su ratificación por este 
Ministerio. 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 informado 
por su Asesoría Jurídica, acuerda: 

Aprobar la nueva redacción de los Estatutos de la Asociación 
Mixta de Compensación de la Manzana A, Zona Comercial de la 
Avenida del Generalísimo, de Madrid, A. Z. C. A., adaptada al regla­
mento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966, según propuesta 
aprobada por la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de. Madrid, en sesión de 26 ele abril último, adjunta 
a la presente resolución. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.-Madrid, 
23 de mayo de 1967." 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad 
con 10 prevenido en los artículos 35 de la ley del Suelo y 25 del r egla­
mento de 7 de abril de 1966, y a 105 efectos de los artículos 80. de la 
ley de Procedimiento Administrativo y 81 y 219-2 de la referida ley 
del Suelo. 

Madrid, 30 de mayo ele 1967.-EI Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda. (ilegible). 

1"""""0"."",."""",\,0"",."""" "" ,, ,"",0\"11""""""'1""".",',.'1""',,',,', •• 10'1"\"""0",'",\"""""""",\""" 

DELEGACION DE EDUCACION 

Habiéndose observado un error de transcripción en la base quinta 
de las publicadas para cubrir una plaza de Maestro y cinco de 
Maestras de Enseñanza Especial en el Instituto Municipal de Edu­
cación del Ayuntamiento de Madrid dependiente del Patronato 
Municipal, se rectifica en el sentido de entender que el plazo de 
presentación de solicitudes es el de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el B ole­
tín Oficial del Estado (número 126, correspondiente al 27 de mayo 
último). 

Lo que digo para su conocimiento y efectos . 

Madrid, 4 de junio de 1967.-EI Delegado de Servicios de Edu\A­
ción, Vicepresidente del Patronato, ANTONIO APARISI MOCHOLÍ. 
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